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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

Be igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y  SS. A A. RE. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

E xposición.
SEÑOR: El concepto histórico y jurídico que del Prin

cipado de Astúrias tiene el Gobierno de Y. M. es distinto 
del que informó el Real decreto de 22 de Agosto de 1880.

El Gobierno está resuelto á llevar á las Cortes en su dia, 
con la vénia de V. M,, un proyecto de ley que impida en 
lo futuro la incertidumbre y la duda respecto de los dere
chos, honores y prerogativas del sucesor inmediato á la 
Corona; pero entre tanto tiene el honor de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto dé decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1881.
SEÑOR: 

AL. R. P. deVM. ,
P rá x e d e s  M ateo S a g a s ta .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

, Artículo único. Mi muy amada Hija Doña María de las 
Mercedes, sucesora inmediata á la Corona con arreglo á la 
Constitución de la Monarquía, usará el título y la denomi
nación de Princesa de Astúrias, con los honores y prero
gativas consiguientes á tan alta dignidad:

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e g  M ateo

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS. .
Atendiendo á los deseos de D. Antonio Mantilla de los 

R íos, Marqués de Villa-Mantilla,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 

cargo de mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo- 
tenciado cerca de S. M. el Emperador de los Otomanos; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando müy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antoni®  A g ilita r  y  C o rrea .

En atención á las circunstancias que concurren en¡ el 
Encargado de Negocios, cesante, D. Tiburcio Rodriguez y 
Muñoz,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de

segunda clase, y acreditarle con esta categoría cerca de 
S. M. el Emperador de la China y de SS. MM. los Reyes de 
Siam y Annam.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO. i
Eí Ministro de Estado,

A nton io  A g a ita r  y  C o rrea .

E xposición.
SEÑOR: En diversos establecimientos de Italia se con

servan colecciones de documentos diplomáticos pertene
cientes á varias épocas históricas y que interesan extraor
dinariamente á nuestro país. Así sucede en Florencia, cuyo 
Archivo guarda Relaciones enviadas durante más de dos 
siglos por Embajadores toscanos en España, que jamás han 
visto lá luz pública, y de análoga manera abundan los Pa
peles de Estado en Venecia, Roma, Milán y Nápoles.

Otros países de Europa, distinguidos por su cultura, han 
creado modernamente, y con general aplauso, centros espe
ciales destinados á contener traslados de documentos de 
esta índole, relacionados con la Nación que funda el esta
blecimiento; y el Ministro que suscribe considera conve
niente que persona de notoria ilustración y competencia 
estudie el asunto en lo concerniente á Italia, y proponga en 
razonado informe los medios propios de organizar un sis
tema para la adquisición de copias, que sirva de funda
mento én lo futuro de un centro semejante al de las nacio
nes que lo poseen.

Por tanto, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1881.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,

E l Marqués «le la Vega de Armijo.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Estado, y á las circunstancias y méritos especia- 
f Jes que distinguen á D. Gaspar Nuñez de Arce, individuo 

de numero de la Real Academia Española,
Vengo en confiarle una misión honoraria en el Reino 

v de Italia con el fin de que estudie las séries de documentos 
; dé Estado que encierran sus principales Archivos, y escriba 

una Memoria razonada sobre la conveniencia de organizar 
un sistema de copias que pueda servir en España de base 
para fendai* un establecimiento destinado á coleccionarlas. 

' Dadó en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
í. ochenta y uno.
[ ALFONSO.

El Miaisfcro de Estado,
: Antonio A guilar y  Correa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el. Director gene- 

neral de Artillería é informado por el de . Administración 
militar, y de acuerdo> con el Consejo de Min i stros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para adquirir directamente una Lo comotora, sis
tema Cail, núm. 2, de 40 caballos nomina les de fuerza y 
21.000 francos de coste; y otra, sistema Ar e ling y Poster, 
de ocho caballos y 19.000 francos de valor, c orno caso com

prendido en la excepción 10 del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  M artín ez  d e  Cam pos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.
SEÑOR: La importancia verdaderamente excepcional 

de los asuntos encomendados al Ministerio de Hacienda, 
ora por lo que afectan siempre al Tesoro público, ora por 
la necesidad de aplicar frecuentemente ai despacho de los 
mismos los preceptos del derecho común, han hecho nece
sario en todo tiempo y en una ú otra forma el asesora- 
miento y demás funciones propias de Abogados.

Así, la historia de nuestra Administración desde la an
tigua Superintendencia general de Hacienda y los Aseso
res que tuvieron después sus atribuciones en lo guberna
tivo, consigna la existencia de diversas Asesorías agregadas 
á varios servicios, aisladamente unas veces y en grupos 
más ó ménos importantes otras, hasta que en 1849 el ilus
tre hombre de Estado encargado del Ministerio que hoy 
dirijo por la confianza de V. M. las reunió en un centro, 
que denominó Dirección general de lo Contencioso del Es
tado. Fué su objeto, y así lo expuso á la consideración del 
Monarca, dar unidad al sistema, y procurar la homogenei
dad en las doctrinas y principios que ante los Tribunales 
han de sustentarse en nombre de la Hacienda, y deben 
prevalecer también las consultas reclamadas por los varios 
centros de la Administración activa.

Aquella Dirección, cuyos deberes y atribuciones con
sultivas y resolutivas, así como sus relaciones con el Mi
nisterio fiscal, defensor de los derechos é intereses del Es
tado ante los Tribunales, estableció con un orden y una 
precisión magistrales el Real decreto de 28 de Diciembre 
del año.citado, y completaron después varias disposiciones 
dé secundaria importancia, perdió tan sólo su nombre en 
realidad cuando le suprimió el Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1854.

Oreóse al propio tiempo la Asesoría general de este Mi
nisterio, que con la misma organización é idénticas facul
tades en cuanto á la consulta gubernativa, y la Dirección 
de lo Contencioso dominó en la defensa de los derechos 
del Estado las dificultades que suscitaron en 1854 noveda
des tan importantes, entre otras muchas, como la desamor
tización civil y eclesiástica, y la necesidad en que se halló 
desde que empezó á regir en 1856 la ley de Enjuiciamiento 
civil, hace pocos dias reformada, de prestar mucho mayor 
cuidado y diligencia que ántesá los numerosos pleitos que 
ponen derechos é intereses del Estado en judicial contro
versia.

Esto no obstante, y después de algunas reformas que 
disminuyeron la importancia de la Asesoría general, fué 
esta suprimida por el decreto de 1869, estableciendo para 
llenar los servicios que corrían á su cargo Oficiales Letra
dos en la Secretaría dé este Ministerio y en varias Direc
ciones» que no lograron llenar el vacío que dejó aquella 
supresión.

A  remediar los efectos que aquel decreto produjo acu
dió el Ministro que, entonces como ahora, estaba encargado 
de este Ministerio, proponiendo los decretos-leyes de 26 de 
Julio y 26 de Agosto de 1874, que restableciendo la Ase
soría general con la plenitud de sus anteriores facultades 
consultivas y resolutivas, han tenido importante parte en 
la reconstrucción de la normalidad en los servicios de to- 

l dos los ramos de este Ministerio, y han puesto á salvo del
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riesgo que seguramente corrían los derechos del Estado 
controvertidos en ios numerosos pleitos y causas pendien
tes ante ios Tribunales de justicia.

Con arreglo á esos decretos, y al Real decreto-ley tam
bién de 14 de Agosto de 1876, la Asesoría general, Direc
ción general de lo Contencioso del Estado, con su personal 
propio, con el del cuerpo de Letrados que se puso á sus 
órdenes, nombrado previa oposición, y dedicado principal
mente al despacho del Negociado de Derechos reales en las 
Administraciones económicas, en la Dirección de Contri
buciones, y con el auxilio del Ministerio fiscaHante los 
Tribunales ordinarios, tiene á su cargo todo lo referente á 
la consulta de los negocios de la Administración de Ha
cienda en que se versan cuestiones de derecho civil ó ad
ministrativo, y la dirección de todos los negocios conten
ciosos del Estado, así civiles como criminales, que se ven
tilan ante los Tribunales ordinarios. La mera enunciación 
de que las consultas que emite al año pasan de „mil en el 
centro directivo, sin contar con .las innumerables enpro- 
vincias; de que son más de mil también los pleitos en la 
actualidad pendientes, y en que es parte el Estadp; y :de 
que lo es igualmente en multitud de importantes causas 
criminales, cuyo número no permite fijar la falta de datos, 
persuade desde luego y á un tiempo de lo trascendental y 
grave del servicio que está llamado á prestar dicho centro* 
y do la imposibilidad absoluta de que le cubra con la pron
titud y diligencia que cada vez demandan con más razón 
y de consuno los intereses del Estado y de los particulares, 
atendiendo á lo corriente y dominando lo atrasado, si no 
se acude desde luego á todos aquellos medios que, por más 
que no sean completos, puedan conducir á obtener ó al 
ménos á preparar tan importante resultado.

Y no sólo se ha de acudir á aquellos medios para que 
el servicio esté cubierto como cumple al buen nombre de 
la Administración y á la conveniencia de los administra
dos, sino también, y muy particularmente, porque el mate
rial interés del Tesoro lo reclama con tanta perentoriedad 
como justificada razón. No basta que esté fortalecido el 
presupuesto de ingresos; que haya impuestos creados y 
vigorizados, y que se dediquen á su administración y re
caudación voluntad y afan inmejorables, sino que es pre
ciso evitar al propio tiempo que salgan del Tesoro, ó dejen 
de ingresar en él, sumas de importancia por falta de la 
oportuna y enérgica defensa de los derechos del Estado.

El Ministerio fiscal procurará con la mejor voluntad, y 
sin omitir esfuerzo, llenar los deberes que le impone Ja re
presentación en juicio de la Hacienda; pero salta á la vista 
que ésta representación, aislada y circunscrita á negocios 
determinados, no es suficiente para garantir los intereses 
del Estado; y si se logra que lo sea en las ocasiones y en 
los puntos en que no hay una aglomeración excesiva de 
pleitos y causas, no ha de poder obtenerse donde y cuando 
la aglomeración existe y llega á constituir una imposibi
lidad material, atendidas las privativas funciones que á 
dicho Ministerio están encomendadas.

Cuando estos casos se presentan, el riesgo de los dere
chos del Estado es grande; y no debe dejar de ocurrir A 
él el Ministro á quien en primer término están encomen
dados su guarda y su tutela.

Ni es ménos evidente que aquellas funciones han de 
privar á los Fiscales del tiempo indispensable para consa
grar á la especialidad de los negocios de Hacienda el estu
dio y preparación necesarios.

Seria verdaderamente prodigioso .que en medio de^sus 
múltiples y diversas ocupaciones pudiera llegar el Minis
terio fiscal á establecer en la defensa de los intereses del 
Estado ante los Tribunales de justicia aquella unidad de 
sistema y aquella* homogeneidad de doctrinas y principios 
é  que aspiraba el autor de la reforma de 1849, cuando 
existia la jurisdicción especial de Hacienda y contaba ,con‘ 
el auxilio del Ministerio fiscal del mismo ramo.

Tanto ménos puede esperarse esto ahora, cuanto sin 
esos elementos espeeiaiísimos que venían utilizándose para 
la defensa del Estado es cada dia fnás extenso el terreno 
en que se enlazan, se rozan ó se cruzan los derechos y los 
intereses públicos con los de los particulares; es,cada véz 
mayor el número de los expedientes graves que abruman 
á todas las dependencias del Ministerio de-mi-.cargo,-.y el 
interés particular puesto en continua y fácil vigilancia 
acude á todos los medios que como nunca tiene , expedí tos 
para luchar centra los derechos ó intereses del Estado.

Dentro de los límites de la legalidad vigente, - en que 
tiene el deber de mantener los servicios administrativos, 
como el Gobierno todo, el Ministro que suscribe no puede 
desde luego atender al propósito que hoy ¡e guia con la 
amplitud que considera necesaria, y procurará por los pro
cedimientos oportunos: sólo le es dado entre tanto acudir 
á lo más perentorio y preparar el camino á ulteriores per
feccionamientos, reuniendo todos los elementos hoy dis
persos de consulta, de derecho y de defensa en determina
dos centros y dependencias de este Ministerio, y organi
zando un cuerpo facultativo de Abogados del Estado que, 
precedidos de garantías de suficiencia, y estimulados por

las ventajas de la escala cerrada y el riguroso ascenso, y 
defendidos por una estabilidad reglamentada, logre bajo 
una dirección única, entendida, perseveran te y enérgica 
todas las condiciones que reclama e l importante servicio á 
que se destina. ■

Por fortuna la base para la creación de ese cuerpo fa
cultativo existe, y sólo hay que proceder á sil organización

Los actuales empleados facultativos de lá Ááesoría, Di
rección general de lo Contencioso, el cuerpo de Oficiales 
Letrados dé Hadenda, creado en 1868, yIqs diferentes fun
cionarios que con el carácter de Abogados desempeñan sus 
cargos en la‘Fiscalía de la Deuda y en otros • centros de 
este Ministerio, constituyen por de pronto suficiente base 
para el cuerpo facultativo que se crea; y como léjos de las
timar derecho Alguno á los que han de yeniráconstituirle, 
se mejoran las condiciones de todos, y notablemente las de 
la mayor parte de ellos, sin gravámen tampoco de ningún 
género para el Tesoro público, nada hay que se oponga á 

4a ejecución de un pensamiento que entraña seguramente i 
Ja base de una de las mejoras más .capitales en el servicio 
administrativo del Ministerio de mi cargo.

Consultar su derecho con unidad de doctrina y/de cri
terio, defender del mismo modo los intereses del Estado 
ante los Tribunales, así en lo civil como en lo criminal, 
supliendo y auxiliando siempre que sea necesario la repre
sentación que está encomendada ai Ministerio fiscal, y v i
gilar toda trasgresion de ley que redunde en daño dei Te
soro ó del mejor servicio, tales han de ser las importantes 
y principales tareas de este cuerpo bajo la dependencia del 
centro que hoy existe, y que para mayor precisión y cla
ridad usará en lo sucesivo, como en otros tiempos, la deno
minación de Dirección general de lo Contencioso del Estado; 
todo sin perjuicio de jas demás funciones que á este centro 
y al cuerpo de Letrados están encomendadas por las dis
posiciones vigentes.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. él adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1881.
SEÑOR:

Á L 1 .  P. de V. M.f ;
«luara Fr&sacAsc© Camacii©. .

REAL DECRETO.
En virtud de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La actual Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, Dirección general de lo Contencioso del E s
tado, se denominará en lo sucesivo Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, y funcionará á las inmediatas ór
denes dél Ministro de Hacienda.

Art. Con arreglo a lo dispuesto en la ley de 10 de 
Enero de 1877, corresponde á la Dirección general de lo 
Contencioso:

1.® La dirección de todos los negocios contenciosos del 
Estado, que se ventilen ante los Tribunales ordinarios.

2.® Dar dictámen, siempre que se trate de intentar al
guna acción ante los Tribunales de justicia ó administra
tivos á nombre ó en contra dei Estado, por virtud de los 
expedientes que se instruyan en la misma Administración 
Central del Ministerio de Hacienda.

3.° Acordar las instrucciones que deban darse al Minis
terio fiscal en cuánto á los pleitos y causas que interesen á 
la Hacienda pública.

4.® Adoptar ó proponer al Ministerio, según los casos, 
las resoltíciones que correspondan cuando se hubiere dis
puesto por cualquier centro directivo intentar, por parte 
de la Hacienda pública, acciones civiles ó criminales ante 
los Tribunales de justicia ó contenciosó-administrativos. i

8.® Solicitar á nombre del Estado y ante los Tribunales 
correspondientes ía declaración de nulidad dé las senten
cias dictadas en pleitos de interés del mismo, cuando no se 
hayan observado en ellas las formalidades establecidas por 
el art. 2.® de la ley de 10 de Enero de .1877.

6.° Retirar ó abandonar cualquiera ageion en nombre 
del Estado, prévia autorización por Real orden expedida 
por el Ministerio á que corresponda’el asunto litigioso.

7.° Seguir la correspondencia con lolT Fiscales del Tri
bunal Supremo y del de Cuentas, así como con los Fisca- 
les de las Audiencias y Juzgados.

8.® Promoverlos recursos de casación que procedan 
en interés de la ley, en los negocios en que se interese la Ha
cienda pública.

9.® Promover asimismo él juicio do responsabilidad, 
cuando haya lugar á ello, contra los Magistrados y Jueces 
que hubiesen fallado en los negocios de Hacienda.

10. Emitir su dictámen en todos los negocios dé la Ad
ministración Central del Ministerio de Hacienda en que se 
versen cuestiones de derecho civil ó administrativo.

11. Informar en derecho acerca de todos aquellos asun
tos en que,icon arreglo á las leyes ó disposiciones vigentes, 
sea obligatoria- la audiencia de Letrados, así como en los.

contratos sobre rentas ó servicios públicos, y en aquellas 
que tengan por objeto adquirir fondos ó atender al pago de 
obligaciones dei Estado con garantía ó arriendo de las 
mismas rentas.

Art. 3.® Corresponde también á la Dirección de lo Con
tencioso:

1.® Vigilar y cuidar de que se sostengan debidamente 
aate los Tribunales ordinarios y administrativos los dere
chos y los intereses de la Hacienda pública en los nego
cios de toda ciase que pendan en los mismos, dictando las 
disposiciones oportunas para lograr aquel objeto, y auxi
liando y coadyuvando siempre que lo considere necesario 
al Ministerio fiscal en el desempeño de iá representación 
en juicio del Estado, que le está conferida por las disposi- 
mes vigentes.

2.® Procurar que se prosigan y terminen con toda la 
posible prontitud las causas criminales en que sea parte la 
Hacienda pública.

Art. 4.° Para desempeñar los diferentes servicios en
comendados á la Dilección de lo Contencioso, y para todos 
los que ahora ó en lo sucesivo exijan la intervención de 

,Íietrado,.segundas disposiciones vigentes, se crea un cuer
po .de Abogados del Estado.

Art. 5.° Este cuerpo facultativo, que estará á las in
mediatas órdenes del Director general, se compondrá:

1.° De los actuales empleados facultativos de la Aseso
ría general del Ministerio-Direccioa general de lo Conten
cioso del JlstAdb-

2.® De los empleados que, con el carácter de Letrados, 
prestan sus servicios en varias Direcciones del Ministerio 
de Hacienda.

3.® De los que constituyen el cuerpo de Oficiales Le
trados, creado en 1868.

4.® De los que en adelante ingresen en el nuevo cuerpo 
con arreglo á las disposiciones del presente decreto.

Art. 6.® El cuerpo de Abogados del Estado constituirá 
una carrera especial, en la que se ingresará en adelante por 
oposición.

El ascenso será por antigüedad; pero de cada tres va
cantes podrá proveerse una por elección entre los indivi
duos de la clase inmediatamente inferior.

A rt. 7.® Los individuos del cuerpo no podrán ser se
parados del mismo sino en virtud de expediente guberna
tivo instruido con audiencia del interesado y por las cau
sas que determine el reglamento.

Art. 8.® Él Director general,de lo Contencioso no for
mará parte del cuerpo de Abogados del Estado.

Art, 9.®, El Jíinistro, á propuesta del Director general 
de lo Contencioso, distribuirá el personal en los diferentes 
centros y en las provincias, destinando á los Abogados del 
Estado, tanto con carácter permanente como accidental, 
á los puntos que, según las circunstancias y para el cum
plimiento de las disposiciones vigentes, reclame el servi
cio público.

Art, 10. La Dirección de lo Contencioso procederá desde 
luego á formar el escalafón de los empleados que han de 
componer el cuerpo de Abogados del Estado, y los que sean 
comprendidos en él disfrutarán desde luego de las venta
jas y garantías establecidas en este decreto.

Art. 11. El Tribunal de oposiciones para proveer las 
vacantes que ahora ó en lo sucesivo resulten en el nuevo 
cuerpo lo constituirán el Director general de lo Conten
cioso, como Presidente; dos Jefes de Administración del 
cuerpo; un Abogado designado por el Colegio de esta Corte, 
y un Jefe de Negociado de primera clase, que hará las ve
ces de Secretario.

Art. 12. El Director de lo Contencioso y el Abogado 
del Estado de mayor categoría en la Dirección tendrán 
respectivamente las mismas consideraciones y prerogati- 
vas que los Directores y segundos Jefes dé las demás Di
recciones generales.

Art. 13. El Ministro de fitáciéñáa Me propondrá en 
breve término el reglamento del cuerpo de Abogados del 
Estado para su aprobación, prévia la tramitación corres
pondiente; y dictará las disposiciones oportunas para la 
ejecución del présente decreto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno,

' ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 

dhnan F ra n c isco  *CaJaáacEi®.

E xposición.

SEÑOR: Cuando á raíz de la adopcion de un nuevo 
sistema monetario se plantea resueltamente el problema de 
refundir toda la moneda antigua, perseverando en el pro
pósito hasta llegar al apetecido fin, es.indudable que ni en 
las transacciones ordinarias surgen serias dificultades, ni 
hay riesgo de que circulen monedas que por desgaste na

tural ó por otras ^causas carezcan de condiciones legales 
para ello, ni trascurre mucho tiempo sin que sea del do
minio público el conocimiento de loa tipos metálicos re -
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cien creados. Pero cuando se suceden reformas á reformas» 
y las estrecheces del Erario público, las exigencias de obli
gaciones de carácter perentorio y preferente, ó motivos de 
menos fácil justificación comienzan por dificultar y acaban 
por imposibilitar que se retire de la circulación la moneda 
antigua, no adquiere la nuevael necesario prestigio sino 
con trabajosa lentitud, se da lugar á lamentables confusio
nes, y sobrevienen alarmas que á las veces terminan en 
conflictos.

Por Real pragmática de 5 de Mayo de 177® se mandó 
recoger toda la moneda de vellorí de cuartos, ochavos y 
maravedises que corría en el Reino para labrar otrá con 
nuevos sellos en la Casa de Segovia. Compiéáieñto de tal 
medida, inspirada en el laudable deseo de satisfacer la que 
ya entonces era urgente necesidad del país, fué otra dispo
sición Soberana de $9 del mismo mes de Mayo, que ordenó 
comenzase dos dias después én Madrid y Sevilla á expensas 
del Real Erario' Ik labor de nueva moneda de oro y plata de 
todas clases para extinguir en reducido numero de años la 
qúé á la sazón circúlaba, aíéarizáhdó la medida lo mismo 
á lá qué reuníalas precisas Condiciones de pesó f  ley, qué 
á la cercenada, limada, descantillada, quebrada ó soldada. 
Duró la refundición tíasfe 179®, éíi que, según datos reco
gidos por el Ensayadonmáyor de los Reinos, iban reacuña-'., 
das tóónedas dé oró y plata por valor ded.éfiS'milloriés de: 
reales eñ cifra redonda, que no debia representar Ja totali
dad del numerario circulante, áunqüese dió poí terminada 
la tarea, puesto que no hace mpchos años abundaban tú 
dávía piezas de oro y  peáetas y medias pesetas anteriores 
á aquella época’

Nueve veces desde entonces ha^sfdo alterada la ley del 
oro de nuestro sistema tífotíetaríb, seis la de la plata y cua
tro la de la1 moneda deVélfon, introduciéndose las m odifi-. 
caciones más esendálfe eñ fá ley promulgada el ®6 dVJu- 
niÓ de; i 864 y  en1 bt decreto-lby dé Í 9  de Octubre de Í8B8; 
En uno y en otro cambio se dispuso la consiguiente re
fundición de, los valores metálicos de diferentes sisternas; 
pero ni entonces ni ántes, hecha excepción de algunas re
fundiciones parciales sin importancia, la moneda ha sidó 
renovada en general desde 177®, siendo esta la causa de 
que nuestra circúlkeion resulte de las más complicadas y 
heterogéneas.

A remediar defectos de tan añejo origen se encaminó 
sin duda una orden reservada de ®8 del próximo pasado 
mes de Enero, en que se previno á los Jefes de las Admi
nistraciones económicas y de otras oficinas que,déspues 
de, levantar acta dé f e  existencias "de móned’a^dé .plata"' 
borrosa, falta ó agujereada que hubiera en las mismas, y ! 
que debían conservar en depósito, con separación de los 
demás fondos, á disposición de la Dirección general del 
Tesoro, adoptasen las más eficaces medidas para que en 
ninguna clase de ingresos se admitiesen monedas de plata 
de aquellas condiciones. Enlazando la falta de refundición 
de, cada cambio de sistema con los efectos inmediatos de 
esa órdenyque han sido la perturbación y la alarma, dedú
cese la necesidad, no sólo de derogar Ib mandado para cal
mar las complicaciones del momento, sino de hacer,impo
sible que surjan otras en lo sucesivo: Y como el Estado, 
qpe ejerce el monopolio de la fabricación,' obteniendo de 
él las consiguientes ventajas y. establecienáo los valores á 
sq, arbitrio, tiene; innegable obligación de sufragar los 
quebrantos que se deríven. de las reacuñaciones, parece 
llegado el caso de comenzar por recoger y refundir la mor 
neda de plata,defectuosa que hoy existe,en depósito en las 
Cajas públicas, buscando á  la vez la forma más á propósito 
para lograr, sin molestias n i perjqicio de empresas ni per
sonalidades, al par que sin desfkijpcimientos n i vacilación 
nes, en el más corto plazo posible y con el menor dispen-, 
dio que permita el cumplimiento de tan importante servi- ( 
ció,, la desaparición ¿pial del numerario que no concuerda 
con el sistema vigente.

Lo que .seria, aventurado acometer sin preparación y 
medios a denuncios pueda cqnseguirsé^, y se consigue, con la - 
constancia y con el empleo prudente de los recursos dis
ponibles.

E l resu ltado , d u ja ~ p r ím e ra ? re a c u ñ a c ió n  p o n d r á  de re 
liev e  h a s ta  qué" p u n to  lá  p a r te  lié m bhécÍM ' de a n tig u o s  
s is te m as  q u e  te n g a n  u n a  ley  s u p e r io r  á  la  q u e  h o y  r ig e  
co m p en sa  las  fa lta s  y  los
g a s to s  -dé la  ope racio ií. C d n íe s te ñ a tú  po r basé , y f e s t im á n -  

• do  el q u fe b ra n te q u e  se fe& perím en te  hasta r el: té rm in o - d é l^  
a c tu a l  ejercicio- ebéñóxüio^A^ototí u n a s m in o m c ip n íd é  f e " 
i$ g m e & ;q f e f e p o * ia  édadHaibiShdFa la a c u ñ a c ió n  :d a fia ^ íio -  
r ié á iífd iv i¿ i(m á á a ii |tó d ^ é  cénM gm arst; c a c h a ñ o  em ló s  q^cNó. 
su p u e s to s  g enera les  del E s ta d o  el c ré d ito  q & e ip ru d e n c la fe  
m e n te  co irven ga ifija r p a ra  es te  o b je to , com o con a n te r io 
r id ad  al d ecre to :b a j . * ^ l ^ # , - < ^ i b r e ; d e s e ? q p í n p i ,e n ?.B 
d io  m ás de u n a  vez en u n  a r t íc u lo  especial o tro  c ré d ito  
p a ra  el q u e b ra n to  en Ja re fu n d ic ió n  de m o n ed a  d e sg a s ta 
da  y c o lu m p a ria , con in d e p en d en c ia  de lo s 'o cas io n ad o s  p o r 
la fab rica c ió n ; y p o d rá  apreciaVfee táh ib iéU  h a s tá q i f é  l im ité  
convendrá que, ta n to ' las ' o fic inas, dé la1 4 ttrtrin iíitrác ion ' 
com o f e  D e leg a d o rié^ d é i B anco  de' E á b tó á , e n fe c tfá l id á d *

cíe Recaudadores de contribuciones, retengan más ó mé- 
nos parte de las indicadas monedas de plata que reciban 
para que, ingresando en ia Casa de Moneda, sufran la tras- 
formacion consiguiente. No desmayando en este pro
cedimiento, permitido es creer que los resultados corres
ponderán á las esperanzas.

Bien comprende el Ministró que suscribe que si dé una 
vez v en brevísimo periodo señalado de antemano fuera 
dable recoger toda la moneda de legítima procedencia que 
no debe circular, serian imposibles especulaciones y actos 
que acaso se intenten antes de lograr el definitivo arreglo 

:del numérá?:do; 'péró coh prudentes medidas ptféüeii ale
ja rse  las próbabílidkdés de que lleguen a existir esos actos 
y  esas especulaeiones qúe no-son desconocidos, y ,  en su 
caso, bastará áplicár. sin contemplaciones ía ley para cío- 
minarlos y destruirlos.

; La circunstancia dé no tratarse dé introducir iññóva- 
¿cion alguna directa ni iñdirectá én el sistema monetario 
vigente" y sí" sólo'de ejecutar por necesidad indeclinable un 
-mandato impuesto por diferéntes leyé§, y no cumplido 
'hasta el l ia ,  hade innecesario el ilustrado cónéüráó dé la 
|Junta consultiva de Moneda, dél cual, sin éMbaígo, lío sé 
Jhúbiera prescindido á nó exigirlo asi la urgenéiá cóh qúé 
Jes preciso detener lóá efectos de la" yk mencionada óráén 
de ® de Eñero último.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Consejó 
fde Ministros, él Ministro Ib  Hacienda tiene la hónrá de 
cometer á la aprobación de V. M! él adjunté proyectó dé 
■decreto. - v
i Madrid 10 de Marzo de 1881. 
j f , _  S E Ñ O R :' '

A L .  Y . ’ K  d e  V . C ' C‘^  ,
cisco Caina,clfco. _ ,

. R EA L .DECRETO. . v. . . / , i
De conformidad con lo propuesto por el Ministró de 

¡Hacienda, de acuerdo con el parecer dei ConOSéjo de* Mi-í: 
jnistros* "
j Ven go en decretar fo siguiente: -¿."v.. ...
i Artículo l . 8 Las Cajas del Tesoro seguirán admitiendo, 
■como hasta aquí, la moneda de plata borrosa, falta ó agu
jereada que se presente en las mismas al verificar ingresos 
ípor contribuciones, rentas, ú otros derechas del Estado, 
siempre que conserve señales evidentes, de haber sido ver
dadera moneda y que no proceda de especulaciones ilícitas.

Art. ®.° Toda la moneda que existe en depósito en las 
i Cajas da provincias á consecuencia de J a  órden de ®8 de, 
¡Enero último, y que conste en las actas levantadas cuando 
¡se verificó ei récuentp{que,dicha orden dispuso, se remesará 
¡ál a  Tesorería Central para su refundición en ia Casa de 
¡Moneda deJMadrid, á medida y .en la proporción que dis- 
¿ponga la Dirección geseral del Tesoro público, 
i Art. 3.° E l gasto que ocasione la  refundición de la in 
dicada moneda se considerará en lo que resta dél actual 

¡año económico como una minoración de ingresos obteni
dos por beneficios en rendiciones^ que forman parte de los 

{valores a cargo de ia  iDirpcciqn general del tesoro público 
5 por Casas de Moneda.
| Art, L 8 É  u los presupuestos sucesivos se incluirá el 
¡crédito que prjüídenciaímente áe iije en Consejó de Minís- 
tros, á.proppesta del de Hacienda, con destino exclusivo á 
¡cubrir el quebranto, que ofrezca ía refundición de 'la mo- 
Ineda déféctuosa Óe platá, que se hayâ  ̂retiradp <4é̂ í̂a circu
lación por carecer fie alguno de los requisitos legales.
; Art. S.8 Las Pajas .públicas .re íen d 'rá n ^
separacioh absoluta de los d^mis ífondos, las monedas de 
¡plata,borrosas, faltas p agujereadas en la cantidad que, í g -  
miendo en cuenta él crédito que se autorice en presupuesto 
¡para el quebranto de su refundición, determine Ja Direc
ción general dpi Tesoro con conocimiento del SChisteno de 
‘Hacienda.
; Art. 6.° La anterior disposición, si se considera nece
saria, será igualmente aplicable al Banco de España en su 
¡calidad fie Recsiúdadpr de contribuciones, . 
i Art. 7.° Por el Miñisierio respectivo se reproducirá a
jlos Gobernadores de las provincias la orden circular é ins
trucción de 14 de Diciembre de 1879 sobre persecución de 
¡monederos falsos, encargándoles presten su eficaz coopera- 
¡eibn á los Jefes económicos,.prevkñendp á.esÍQs"adópteh fas 
¡medidas más enérgicas para evitar que á sombra de dis
posiciones conciliatorias se cometan abusos qué defrauden 
¡los intereses d.el Estado. "
\ Art, 8.°" El Ministro dé,Hacienda .dictará lVs disposicio
n es oportunas {jgirá cD m ejor (^pqplimiento dé* est .̂ séy-
¡vicio.  , f... - Á* V p  - " "• ' s * • ‘ .
" ,  Dadlo en Paíajciová dié¿ d¿. Jíarzo d é . iqil pcfíociéntbs4 
focfieni» y uno. L  r "  w V
| ■■ ; ‘ " ■ A lF'O N SÓ í
¿ • • ijñMraisIro'deí'tífcéfendá, ; r“ : '  ̂ *

R E A L E S  D E C R E T O S  '
Vengo en nombrar Jefe dé la Administración económi

ca deTa píóviñcni dé Barcelona, con la c a té g d ^ d ^ ft fe

de Administración de tercera clase, á D. Pedro Mayoral y 
Medina, Administrador de Hacienda pública, cesante, con 
igual categoría.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
Él Ministro de Hacienda,

«Susm F r a n c is c o  C arnada© .

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Domingo Minoves, Jefe de la 
Administración económica de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFON SO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c is c o  C a m a c h o .

Vengo en nombrar Jefe de la Administración econó- 
mioa dé J a  provincia de Granada, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Juan Oriol, electo 
¡para igual cargo en la provincia de Málaga.
I Dádtí én Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos
¡oehefíM y tmo.
J -  '  ̂ A LFON SO
| El Ministro dfc Hacienda, 
í#nftü Frand§eo Cmnaelio.

Vengó en Nombrar Jefe do la Administración econó- 
ímica dé la provincia dé Málaga, con lá categoría de Jefe 
^de Administración dé tercera clase, á D. José Montoya, 
iPi^ésiideñte déJa Cbrnisiím de évalusbion de la riqueza de 
¡Barcelona" con %üál categoría.
) Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
foéhéfltk y  ñ n é" 5
j A l f o n s o .
f ‘ EíMinistro <íé Hadienda, 
arria T ú F rító c i« có € í*m a cfiO .

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión de eva
luación y repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de Barcelona, con la categoría de Jefe 

i de Administración de cuarta clase, á D. Antonio González 
Udell, Jefe dé la Administración económica dé la provin

iera fie ? ^ g 39?á>¿con | g ^  categoría, 
j • ^adOíén.PalaciOrá de Marzo de mil ochocientos 
íochefcta, y u n o .,
¡ "  ALFON SO.
, , El Ministro do Hacienda,
Í 4 n é n  F r a i ie is c o  Ó a m a c h e .

Vengo en nombrar Jefe de la Administración económi
c a  de J a  provincia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de 
fAdministración de cuarta clase^ á D. José María Cavero y 
¡Olivares,? cesante- del cargo de Interventor de la de Va
lencia.

A Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
«oehentay uno.

ALFON SO.
El Míáistrd d*d Haciéndiá,

I n a i i F r a n c I s c é  C a m a c t io .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

 RE ALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la  Sección de Gobernación del 

,;Cbnsejt): dé Éstádó el éxpediénte promovido por Santiago • 
Castaño reclamando del fallo por el que esa Comisión pro
vincial declaró soldado dél Ejército activo en el réenaplazo' 
dé 1880 por el cupo de Lúbián á Hilario Castaño Fernan
dez, Hijo d¿l recurront'e, lá expresada Sección ha emitido 
en'éató asuntó edéifdiéñtedictámén:

«Éxcmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
nulidad" intérpuésto por SahtiágÓ'óástaño contra él fallo 
de la Comisión provincial'dé Eánló'ra, que declaró soldado, 

■confirmando ef deíÁyuntámíérit'ó'cla Lubián al revisar los 
êxpedientes de 1879, á Hilario Castaño Fernandez:

: Resuí’tandb’ qnéei rééuréo'sé presentó en el Gobierno
dé ia provincia él de Abril de 1880, y que el mozo nó 
ingresó en paja'ñást(i‘el 14; de Sfayo del mismo año:

irísto ló^áilpqestó'eñ el párrafo segundo del art. 17Í5 de 
la léy ddreiwíázós dé ^8 de Agosto de 1878:

 ̂C^üsitierarídd que con arregló á él, no habiendo ingresa
do eííñpz^én Caja á la fecha de lá presentación disi recurt- 
só’én1 eF Góbiériío dé provincia, no debió sér admitido di-' 
ch'^rféñ’rso;

? pd Séccion opina que po procede entender de él.»
'̂ T  ñabiéridó tenido á bien S.’ Mi ét ÉatiTtft. &  G.): 

soivér de conforáiidad con el préiñsertb difetáméflj de‘ Reál1 
ófdéñlo digo á V. Si para su* coñóefmiehto y  efectos coi-
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respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1881. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada promovido por la Junta municipal de Teruel contra 
la providencia de V. S., que mandó eliminar de su presu
puesto la imposición establecida sobre sueldos de los em
pleados y el arbitrio relativo al Almudí público, las Sec
ciones de Gobernación y de Hacienda de aquel alto Cuerpo 
han emitido el siguiente dictámen:

tExcmo. Sr.: La Junta municipal de Teruel suplica 
á Y. E. que se sirva dejar sin efecto la orden en que el Go
bernador de la provincia, después de haber examinado el 
presupuesto del Ayuntamiento para el presente año eco - . 
nómico, mandó eliminar del mismo el arbitrio especial del 
Almudí público por ser contrario a lo determinado en la 
Real orden de 31 de Octubre de 1875 y en la regla 3.a del 
artículo 139 de la ley municipal, y la cantidad consignada 
por el impuesto del 4 por 100 sobre los sueldos y haberes 
de los vecinos, en razón á que no podia aprovecharse este 
recurso sin haber apurado ánfces todos los medios que la 
ley señala para nivelar el presupuesto; y á que, aun en el 
caso de que fuera lícito establecerlo, no podría exigirse 
más que á los vecinos que estuviesen empadronados con 
anterioridad á la formación del presupuesto.

El Gobernador advirtió igualmente al Ayuntamiento 
que el impuesto sobre algunas especies no comprendidas 
en la tarifa general de consumos no podia regir mientras 
no obtuviese la oportuna autorización del Gobierno deS. M.

Impugnando esta providencia, dice la Junta municipal 
que no son aplicables al arbitrio del Almudí las disposicio
nes invocadas por el Gobernador, porque aquel no se esta
bleció como impuesto de puestos públicos, sino de consu
mos, con arreglo á la instrucción vigente: que el Almudí 
es pura y sencillamente un fielato en que se debe hacer el 
adeudo de los granos; y que una vez que la Administra
ción puede establecer fielatos en los puntos en que estime 
oportuno, no cabe negar esta facultad á la corporación, 
porque merced al contrato de encabezamiento tiene los 
mismos derechos que la Hacienda.

Añade la Junta recurrente que no es preciso, como su
pone el Gobernador, haber apuradó todos los medios que 
la ley indica para cubrir las atenciones del présupuesto 
ántes de apelar al impuesto sobre los sueldos, uua vez que, 
según el art. 135 de la ley municipal, no hay necesidad de 
sujetarse estrictamente al orden establecido en el 136, por
que á tenor de lo mandado en el art. 7.* de la Real orden 
de 15 de Enero de 1879, el descuento sobre los haberes y 
utilidades se halla en el mismo caso que los recargos sobre 
la riqueza territorial é industrial, y porque estableciendo 
el núm. 4.°, regla 1.a, art. 138 de dicha ley , que las utili
dades que procedan de pensiones, intereses de capitales, 
sueldos ó rentas públicas sean imputadas á sus poseedo
res en el pueblo en que residan, es evidente que el Ayunta
miento puede exigir el impuesto á todos los residentes, 
aunque no se hallasen empadronados en la época de la for
mación del presupuesto.

Las Secciones, al emitir el dictámen que se Ies pide de < 
órden de S. M., creen que legalmeats no es posible sostener 
la providencia apelada, una vez que no parece que con la 
imposición de los arbitrios á que se refiere se falte á las 
disposiciones vigentes en la materia.

Si el impuesto llamado del Almudí se hubiese estable
cido en concepto de derecho de piso ó tránsito, y se exi
giera á los que introdujesen granos en la localidad, seria 
ilegal, por cuanto la regla 3.a, art. 139 de la ley municipal, 
y la Real órden de 31 de Octubre de 1875, prohíben termi
nantemente que con el indicado nombre ó con cualquiera 
otro se créen arbitrios que embaracen el tráfico, la circu
lación y la venta; pero’como las explicaciones de la Junta 
recurrente demuestran que el arbitrio se exige por razón 
de consumos; como los cereales están comprendidos en la 
tarifa general de este impuesto y no figuran en la apro
bada por la Junta municipal, motivo por el que no satisfa-' 
rán á su entrada en Teruel otro derecho que el de 5 cénti
mos de peseta por fanega, es indudable que, conforme á 
las prescripciones de la instrucción de consumos, ha podido 
imponérseles este gravámeri. .

A juicio dé las Secciones, tampoco se puedo Impugnar 
fundadamente la legalidad del impuesto por la formaren 
que se verifica su exacción, porque no obligándose á los 
introductores de granos á depositarlos ni á venderlos en el 
Almudí, la creación dé este centro de contratación no coarta 
en lo más mínimo la libertad de comercio, puesto que pará 
aquellos que ño quieran aprovechar las ventajas que ofrece 
al público en general el Almudí es un fielato al cual deben 
acudir, como acudirían si estuviese establecido en otro 
punto, á hacer el adeudo los introductores de determinadas 
especies, y sabido es que los fielatos pueden fijarse en los 
sitios en que la Administración juzgue conveniente , dere- 
ho que se halla subrogado en la Municipalidad en virtud

, del contrato de encabezamiento que tiene celebrado con la 
I Hacienda pública.

Entienden igualmente las Secciones que la Junta mu
nicipal no se excedió al incluir entre los recursos para cu 
brir el déficit del presupuesto el repartimiento del 4 por‘100 
entre los vecinos que disfrutan sueldos, haberes, pensiones, 
papel del Estado y otras utilidades, porque la imposición 
de este gravámen está en un todo arreglada á la inteligen
cia dada á las disposiciones de la ley municipal en el ar
tículo 7.® de la Real órden circular expedida por ese Mi
nisterio en 15 de Enero de 1879, y porque es innegable que 
se puede exigir aun á aquellos que no estaban empadrona
dos cuando sé formó el presupuesto, una vez que, según el 
número 4.°, regla 1.a, art. 138 de la ley de Ayuntamientos, 
las utilidades que procedan de pensiones, intereses de capi
tales, sueldos ó rentas públicas deben imputarse á sus po
seedores en el punto de su residencia.

Nada tienen que observar las Secciones acerca de la re
solución apelada en cuanto por ella se determinó que no 
podría regir el impuesto sobre determinadas especies no 
comprendidas en la tarifa de consumos miéntras no se 
obtuviese la autorización del Gobierno, porque además de 
estar arreglada á derecho y de no haber sido impugnada 
en el recurso, la Junta, al aprobar la tarifa, acordó pedir 
dicha autorización, y es de suponer que lo habrá veri
ficado.

En resúmen: opinan las Secciones que procedé dejar 
sin efecto la resolución del Gobernador en cuanto por ella 
se dispuso que se eliminara del presupuesto municipal el 
impuesto llamado del Almudí, y el que grava los sueldos, 
pensiones etc.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
^efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

En el recurso de alzada promovido por D. Manuel Pue
bla y otros vecinos y ganaderos de la villa de Melgar de 
Fernamental contra la providencia dictada por V. S. en 22 
de Junio del año último, por la que confirmó y aprobó en 
todas sus partes el presupuesto municipal de dicho distrito 
para el corriente ejercicio económico, la Sección de Gober
nación del Consejó de Estado ha emitido el siguiente in
forme:

"Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso pro
movido por D. Manuel Puebla y otros ganaderos de Melgar 
de Fernamental contra una resolución del Gobernador de 
la provincia de Búrgos, por la que aprobó en todas sus 
partes el presupuesto municipal de dicho pueblo para el 
corriente año económico.

Resulta qué los interesados hicieron presente á la ex 
presada Autoridad que el Ayuntamiento había "sometido su 
presupuesto á la Junta municipal fuera de plazo, por lo que 
solicitaban que declarase nulo el acuerdó dictado por la 
última en 8 de Abril del año próximo pasado aprobando 
dicho presupuesto, ó de otro modo que corrigiese la extra- 
limitación cometida en el mismo ai establecer un arbitrio 
sobre el derecho de pescar en él rio y otro sobre el aprove
chamiento de pastos comunales, como opuestos, el primero 
al art. 129 de la ley de aguas de 13 de Junio dé*1879, y el 
segundo á los artículos 26, 75,136 y 137 de la ley* muni
cipal; pretensión qué denegó el Gobernador, ocasionando él 
recurso sobre que versa el informe que la Seccioh pasa á 
emitir:- ' . /  . " '

La morosidad del Ayuntamiento en formar su presu
puesto está patente, y debe ciertamente apercibírsele por 
no haberlo comunicado al Gobernador el día 15 de Marzo, 
según dispone el art. 150 dé la ley; pero no es causa legai 
bastante para declarar nulo, como se pide por los intere
sados, el acuerdo de la Junta municipal de que ál principio 
se ha hecho mérito.

Pasando, pues, á la pretensión deducida subsidiaria
mente en el recurso, entiende la Séecion que las disposi
ciones del tít. V del Real decreto de 3 dé Mayo de 1834, 
concediendo el derecho de pescar en los rios á los dueños 

> de las tierras ribereñas, han sido modificadas por la ritíví - 
ñima ley de aguas .

Declara esta en los artículos 4.° y 34 que son de do- 
minió público los rios y sus áiveos ó cáúces naturales: dis
pone en él 36 que las riberas de los rios, aun cuándo Sean 
de dominio privado, están sujetas en toda su extensión, y  
las márgenes en una zona de tres metros á la servidumbre 
de uso público en interés general de la navegación, la flo
tación, la pesca y el salvamento; y establece, por último, 
en el 129 que todos pueden pescar en cáuees públicos* su
jetándose á las leyes y reglamentos de policía que especial
mente sobre la pesca puedan dictarse, siempre que no 3e 
embarace la navegación y flotación.

Por manera que la circunstancia de atravesar el rio

por terrenos del común no atribuye hoy á los Ayunta
mientos el derecho exclusivo de pescar en el mismo, y mal 
pueden arrendarlo, como pretende hacerlo el de Melgar. Sus 
atribuciones en este punto las señala la regla 2.a del art. i 37 
de la ley municipal al autorizarles para cobrar en razón de 
arbitrio la parte que concedan las leyes en la expedición de 
licencias de pesca, de que deben proveerse los interesados-

El arbitrio entre vecinos que aprovechan para ia in
dustria pecuaria los pastos comunales, salvos por supuesto 
los disfrutes gratuitos á que tengan derecho, puede autori
zarse, según lo declarado en la Real órden de 23 de Abril 
de 1878, como también están facultados los Ayuntamientos 
por la ley de 30 de Julio del mismo año para el arriendo de 
los pastos sobrantes en los montes comunes y dehesas bo
yales; pero en el primer caso la cuantía de lo que se re
parta entre los vecinos ganaderos á título de arbitrio no 
debe exceder del beneficio que reportan, ó sea de la can
tidad que resulta, deduciendo del importe calculado á los 
pastos en los planes anuales de aprovechamiento forestal 
la parte proporcional que represente el valor de los pastos 
que puedan consumir los ganados que los aprovechen gra
tuitamente, sin perjuicio del 10 por 100 del valor de tasa
ción de los aprovechamientos gratuitos ó retribuidos que 
se concedan á los vecinos, cuya cantidad deben abonar los 
Ayuntamientos al Estado y percibir de los usuarios ó par
tícipes, y los rematantes en su caso, con arreglo á la ley 
de 11 de Julio de 1877 y á los artículos 25 y siguientes del 
reglamento para su ejecución de 18 de Enero de 1878. En 
el expediente no existen datos bastantes para saber si el 
Ayuntamiento se ha ceñido ó no á tales prescripciones; 
tampoco se especifica de qué clase de terrenos y pastos se 
trata, ni el número de cabezas de ganado que los usan, ni 
se indica si dichos aprovechamientos han sido tasados por 
los Ingenieros, por lo que la confirmación de la providencia 
del Gobernador sobre este punto no puede ménos de ser 
condicional.

Opina, por tanto, la Sección:
1.® Que se debe ordenar al Gobernador de Búrgos que 

aperciba al Ayuntamiento de Melgar de Fernamental por 
su morosidad en formar el presupuesto, y que adopte á la 
vez cuantas medidas sean necesarias para corregir las 
demás faltas administrativas denunciadas por los recur
rentes, si es que existen.

I 2.® Qué procede declarar que, con arreglo á la ley de 
aguas vigente, no tiene el Ayuntamiento atribuciones para 
arrendar el derecho de pescar en el río, pudiendo tari sólo 
cobrar á título de arbitrio la parte que la ley pueda con
cederle en la expedición de las licencias para el ejercicio de 
la pesca.

Y 3.® Que procede confirmar la providencia del Gober
nador en cuanto al arbitrio sobre aprovechamiento de 
pastos, si del exámen de los antecedentes que debe tener 
dicha Autoridad á la vista resulta que son en efecto del 
pueblo por pertenecer á montes exceptuados de la des
amortización por su especie arbórea y cabida, ó á dehesas 
boyales, y no á rastrojeras particulares; en el concepto de 
que dicho arbitrio sólo debe imponerse a los vecinos que 
aprovechen para la industria pecuaria los pastos comuna
les, salvos los disfrutes granitos á que tengan derecho, no 
pudiendo exceder su cuantía del beneficio qué reporten, ó  
sea del valor qué tengan dichos pastos, según el plan de 
aprovechamiento forestal aprobado, con deducción del im
porte de los que puedan consumir los ganados que los apro-, 
vechen gratuitamente; entendiéndose en caso contrario re
formada dicha providencia cori arreglo á lo indicado en 
esta conclusión.»
* Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el dictá- 
.men preinserto, se. ha servido resolver cómo én el mismo 
ise propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES. : 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se provea por concurso la cátedra de Latin y  
Castellano, vacante en el Instituto de Málaga.

De Real órden lo digo á V; I.? para sri conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. Madrid 8  
de Marzo de 188i . ^ -
••.-■.■i',- < - ALBABEDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D . G.)  ha visto con el 
mayor agrado el donativo quejebn, destino a Bibliotecas 
populares ha hecho D. Cárlos Botello del Castillo de 100 
ejemplares del Compendio de AvtímétiGa y. Algebro] otros
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100 del de Geometría y Trigonometría rectilínea con n odo - 
*ne$ de Topografía, é igual número de A ritm ética , para lo.s 
alumnos de primera enseñanza, de los que es autor; dispo 
niendo que, al propio tiempo que se hace público este do
nativo, se den las gracias al interesado por su generoso 
desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1881.

ALBAREDA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.

En la villa y Corte de Madrid, á las dos de la tarde del 
dia 26 de Febrero de 1881, en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del art. 29 del vigente reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales, reformado pór Real decreto de 31 
de Mayo de 1 8 7 6 , y  de lo anunciado en la G a c e t a  de 8 7  de 
Enero último, reunidos en el salón de sesiones del Real Con
sejo de Sanidad, bajo Ta presidencia del'Excmo. Sr. Director 
general del ramo, con asistencia del Excrho. Sr. Jefe de la'sec
ción D. Fermín Figueras y del Jefe de!Negociado, los Médicos 
Directores que se expresan al margen, dió principio el concurso 
cerrado parada provisión de las plazas de baños vacantes, la 
cual se efectuó con sujeción al reglamento, eligiendo los Direc
tores propietarios las siguientes plazas:

Fortuna, D. Amos Calderón.
Hervideros de Fuensanta, D. Miguel Mayoral.
El Molar, D. Eduardo Moreno Zancudo.
Tiermas, D. Enrique Sánehís Fabra.
Santa Ana, D. Juan Carrió.
Benimarfull, D. José Chacé!.
Caldas de Reyés, D. Enrique Ranz de la Rubia.
Frailes y la Rivera, D. Matías Palacios Salafranea.
San Juan de Campos, D. Benito Avilés.
Y Alsásua, D. Genaro Yagüe de Benito.

. Ftésultando vacantes las siguientes:.........
Fuente-agria, Belascoain, San Juan de Azcoitia, Barambio, 

Nanelares de, la Oca, Santa Filomena de Gomillar, Alfaro, 
Guardia vieja, Lucainena, San Bartolomé de la Cuadra, Sega- 
lés, Tona, Salinas de Rosío, San Gregorio de Brozas, Paterna, 
Gigonza, Montanejos, Nuestra Señora de Abella, Navalpino, 
Arenosillo, Alcantud, Fueqterpodrida (Yémeda), Solan de Ca
bras, Valdeganga, Nuestra Señora de las Mercedes, Alicun, 
Sierra Elvira, Estadilla, Fuenteál&pao, San Adrián ,- Caldas de 
Bohí, San Vicente, Traveseres, Haro, Fuente-amargosa, Vilo ó 
Rozas, Fuensanta de Lorca, Prelo, Chulilla, Siete Aguas, 
Echan©, Guesala, La Muera, Fonté, Quinto#

Leida el acta y conforme con ella todos los .señores presen
tes, á las tres menos cuarto de la tarde Se dió por terminado 
el acto, del que yo el Secretario actuante certiüco.==Ei: Direc
tor general, Francisco Moreu.^El Jefe de ,1a. Sección, Fermín 
Figueras.=Por D. Amós Calderqn, Anastasio García López.=¿ 
P. P. de D. Jóse Chace!, José María Martin y Rodriguez.=*En-; 
rique Sanchis.=Juan Carrió Grifol.= Eduardo Morería Zancu- 
do.=Miguel Mayoral Medina.=Enrique Ranz de la R ubia.=  
P. P. de D. Matías Palacios Salafranea, Benigno Villafranea. === 
Benito Avilés.==Genaro Yagüe y Benitó.=Ei Secretario, Luis 
Planelles.

Relación de los Sres. Médico-Directores que asistieron al acto 
personalmente ó representados por poder en forma legal, y que 
aparecen anotados al margen del acta.

D. José María Bonilla, D. Anastasio García López, D. Benig-* 
no Villafranca, D. Gabriel Calvo Matilla, D. Justo Jiménez de 
Pedro, D. José Hérnandez Sanz, D. Joaquín Eduardo Guruchar- 
ri, D. Marcial Taboada, D. Leopoldo Martínez Reguera, Don 
Eduardo Menendez Tejo, D. José Hernández Silva, D. Miguel 
Mayoral y Medina, D. Manuel Manzaneque, D. Anselmo Boni
lla Frañco, D. Mariano 1 Salvador Gamboa, D. Arturo Alvarez 
Builla, D. Vicente García-Millan, D.= Enrique. Sanehis Fabra, 
D. Genaro Yagüe de Benito, D. Ramón Torner y Martin, Don 
Eduardo Moreno Zancudo, D. Juan Carrió Grifol, D. Enrique 
Ranz de la Rubia, D. José María Martin Rodriguez, en repre
sentación del Médico-Director D. José Chacel, D. Benito Avilés 
y Merino, y otros. ^

D irección gen era l de Correos y  T elégra fos.
Conforme con lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 

el dia 11 del mismo dará principio el acto del concurso para to
mar parte en la subasta pública de la ejecución de los trabajos 
necesarios en esta Dirección general, relativos á la reparación 
de las máquinas de sellar, de los sellos de fechas y demás indi
cado en el pliego de condiciones; cerrándose el dia 19 la admi
sión de solicitudes para el concurso.

El concurso y la subasta se celebrarán en los términos acor
dados y en lo prevenido para las subastas per el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, en Madrid ante el Director general de 
Correos y Telégrafos y en su despacho del edificio de la calle 
de Carretas, núm. 10; hallándose de manifiesto en la misma 
desde la fecha, para conocimiento del público, el pliego de con
diciones correspondiente. ' ; -

Las proposiciones se presentarán en pliegos/cérrados, arre
glándose al siguiente modelo; y la cantidad que fia de consig
narse previamente como garantía para tomar parte én ésta su
basta será la de 750 pesetas en dinero ó en valores públicos al 
tipo que previene 1# disposición vigénte; siendo’ coñdieion pre
cisa para1 tomar;parte en la subasta que el licitador acredite la 
suficiencia exigida por la condición 18,del pliego en • la forma 
que este determina. s
- Madrid 9 de Marzo -de d881.=*El Director general^ Cándido 

Martínez.
Modelo de proposicion.

D . . . . . .  domiciliado ,e n .. . . . ,  calle de   me obligo á
desempeñarípór el precio de*. . . .  pesetas anuales todos los 
trabajos y  servicios que se exigen -al contratista de la. repara-- 
cion dé -laé máquinas de sellar, de los buzones mecánicos,, de los 
sejlos-dé féchas y demás material en el pliego de -condiciones, 
aprófeádo jpor S. M., el cual se halla de manifiesto éñ la Direc
ción general-de Correos y Telégrafos............

e (Fecha y firma del interesado:)’ : * * “ * ■ * ■•
' ̂

Sección de Telégrafos.
AutorizciLda esta Dirección general por Real decreto de 28 

de Diciembre del año^ próximo pagado para adquirir directa
mente 10 toneladas métricas de alanjbre de hierro de cuatro 
milímetros y cinco del de seis milímetros con destino al servi
cio telegráfico, se avisa al públic® para que los que deseen su
ministrar dicha cantidad y clase de material, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en el Negociado 6.° 
de dicaa Sección de Telégrafos, presenten* sus proposiciones en 
ella, donde serán admitidas durante el plazo de 10 dias, á con
tar desde la lecha de este anuncio en la G a c e t a  oficial; advir
tiendo que el tino máximo por el que se admitirán es el de 693 
pesetas por cada tonelada de alambre de cuatro milímetros, j  
el de 661 pesetas 50 céntimos por cada tonelada del de seis mi
límetros; y que á dichas proposiciones, en las que se expresará 
la conformidad con el referido pliego de condiciones, deberá 
acompañarse la cu*ta de pago de la lianza provisional que por 
valor del 5 por 100 del importe total del servicio al tipo de Ja 
proposición debe imponer el proponente en la Cada general de 
Depósitos.

Madrid 9 de Marzo de 18S1.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.
Nota de los bonos del T esoro, emisión de 1.° de Ábril de 1879, 

que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

2!
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121 Del 12.001 al 100 3.860 Del 385.901 al 386.000
353 . 35.201 300 3.926 392.501 600
397 39.601 700 3.935 " 393.401 500
607 : 60.601 700 3.975 / 397.401 500

. 662 , 66,101 , 200 : 4.075 407.401 ó 500
714 71 COI 100 4.257 ■ 425.601 700
867 86.601 700 4.258 425.701 800
939 93.801 900 4.349 . 434.801 " '' 900
949 94.801 900 4.455 445.401 .., 500

1072 107.101 - 200 4.459 445.801 900
1.132 113.101 200 4.474 447.301 400
1.141 114.001 100 4.711. 471.001 ' ' 100
1.181 118.001 100 4.727 472.601 70Ó
1.204 120.301 400 4.929 492.801 ' ’ 900
1.315 431.401 500 4.991 499.001...... ..... 100
1.336 133.501 600 5.146 514.501 "  600
1.343 134.201 300 5.190 518.901 519.000
1.410 140.901 141.000 5.196 519.501 600
1.551 155.001 100 5.292 529.101 200
1.656 155.501 600 5.348 534.701 800
1.589 158.801 900 5.454 545.301 400

; 1.773 t 177.201 300 5.600 559.901 560.000
1.844 1 184.301 400 5.719 571.801 900
1.897 . 489.601 700 5.803 - 580.201 300

i 1.926 192.501 600 5.812 581.101 200
1.935 193,401 500 5.848 N 584.101 200
1.951 195.001 100 5.939': 693.801...... ........90C

' 8.012 201.101 200 6.019 601.801 * 900
8.018 201.701/ 800 6.169 616.801 "  900
2.037 203.601 700 j 6.200 619.901 620.000
2.502 250.101 200 6.259 " 625.801 900
2 519 -«84.801 900 6.274 627.301 400
2 536 253.501 600 6.404 CT 640.301 400
2.562 256.101 200 6 .6 4 0 '“ 663.901 664.000
2.684 268.301 400 6.812 681.101 200
2.689 268.801 900 6.816 681.501 600
3.091 1 309.001 100 6.845 684.401 500
3.142 314.101 200 6.966 696.501 600
3.280 327.901 328.000 6.973 697.201 "  300
3.302 330.101 200 7.022 702.401 200
3.303 330.201 300 7.045 .704,401 500

. 3.327 332.601 700 7.134 . 713.301 400
3.368 336.70*1 800 7.158 715.201 300
3.375 337.401 500 7.307 730.601 ’ 700
3.394 339.801 400 7.486 748.501 600
3.430 342.901 343.000 7.512 751.101 200
3.588 358.701 800 * 7.547 . 754.601 .700
3.674 367.301 400

Madrid 10 de Marzo de 1881.=E1 Vicesecretario, J. Mora- 
les.==V.* B .°=Por el Gobernador, Secades,

D irección g en e  ra l de la Deuda pública .
Estando señalados los viernes y sábados de cada semana 

para la entregado valores de la Deuda public a  que existan in
gresados en Caja, esta Dirección general previene á los tene
dores de facturas de con versión de resguardos de recibos del 
empréstito de 175 millones de jjeáetás, cuyos números se ex
presan á continuación, que para recoger los; títulos de Deuda 
amortizable al 2 por 10U, emitidos en pago de las mismas, es 
preciso que aorediten préviamente haber hecho efectivo en la 
Aduiinistracion económica de esta provincia el reintegro cor
respondiente.

Facturas que se citan.
Números 29, 30, 32, 68, 70, 143, 222 al 224, 597, 883/1:238;

1.302, 1.554, 3.028, 3.155, 3.338, 3.722, 3.815, 4.351, 4.361, 4.456, 
4.505, 4.800, 4.886, 5.047, 5.061, 5.075, 5.410, 5.150, 5.174, 5.234, 
5.477, 5.943, 5.944, 5.947, 5.949, 5.93Ó, 5.954, 5.957, 5.980, 5.985 
al 5.987 y 5.991. ‘ •

Madrid 10 de Marzo de 1881^=Ef Secretario, Santiago- Ba- 
llesteros.=*=V.\B.*«~Ei Director general, Creagh.

Junta de la  Deuda p ú b lica .
En cumplimiento de lo que previene el art. 1º de la ley de

17 de Mayo é instrucción de 24 de Agósto dé 1878, la Junta de 
la Deuda ha acordado que las |efcéráá subastas trimestrales - 
correspondientes al actual añojéeoqómico ,de 1880-81 pdra- lá 
amortización de obligaciones dél Estado por ferro-carril es, esr 
peciales de Alar á Santander, de acéiones de obras públibaís y . 
de carretemsi dé las emisiones de 80 millones de 1.a- de A bril * 
de 1850, de 55 millones de 3Í\ie  Agosto de 1852, de 32.6^^b6:r 
(34 millones) de 1.a de iúlié de i  856 y de 20 millones de Agos
tó de 1852» ^ g ^ I u g a r  ante la misma Junta en los dias p2§ y  1 
24 del corriente, á la una de euUaré(e. f '

Las* eantidádés disponibles paré diéhaa subastas, ó sea* la

cuarta parte de la asignada psrG esta obligación durante el 
ejercicio de 1880-81, son las síguieD-tes:

Pesetas.

Para las obligaciones generales de férro-carrile^ y
especiales de Alar á Santander.......-   ........  d.757.493*75

Para las acciones de obras públicas.............  ......  130.000
Para las de carreteras de 80 millones, emisión ,de

Abril de 1850.. .  .............................................. 303.001?
Para Jas de id. de55 millones, emisión de Agostó

de *1852..........................................................   131.230
Para las de carreteras de 34 millones, emisión de

Julio de 1856....................................................   # 61.230
Para las de id. de 20 miñones, emisión de Agosto 

de 1832....................................................................  2.230
Con arreglo á dichas disposiciones, se celebrarán dos su

bastas el dia 23 del actual, dando principio á la inua de la 
tarde por la respectiva á ñsrro-carriles, y seguidamente la de 
acciones de obras públicas; y el dia 24, á la mismA hora de 
la una, se verificaran las cuatro restantes de accionea de carre
teras por el ordenóle emisionies que anteriormente quedan enu
meradas.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

I*4 El tipo para la presenl -ación de proposiciones sei ‘á abier
to, admitiéndose estas por el orden de menor á m ayor en 
cambios y cantidades, hasta invertir la suma destinaba á la 
amortización.

2.a Los que deseen tomar p&rte en dichos actos depo¿ ‘itarám 
en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 190 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en tr lulos 
de la Deuda al precio de cotizasion del dia anterior al eir que 
se haga el depósito,, á cuyo fin se recibirán en la misma, lo» 
dias 19,21 y 22 del corriente, de once á dos de la tarde, p^ra 
las subastas de ferro-carriles y obras públicas, y en los días 
21, 22 y 23 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo a i-  
junto.

4.a Se expresará en ellas en> letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto ‘de la proposición como el cambio á que se ofrecen,, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado dé céntimo* relacionándose en las de obligaciones de 
ferro-carriles con el correspondiente epígrafe, en primer tér
mino las de 500 pesetas, en segundo las de 5.000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose también la numera
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y car
reteras.

5 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenidp por la Contaduría de estas oficinas.
. 6 / „ La presentación de las proposiciones se hará en pliego» 
cerrados, expresando en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta .y clase de valores á que se. refieren; con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisidn á que cor
respondan, si son de 80, 55* 34 ó 20 millones.

7 /  La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los mismos dias y horas citados 
en la regla 2.a, y en los respectivos á cada subasta, ó sea el 23 y  
24, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega 
se hará al Excmo. ,Sr. Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirá la Junta en sesión pública; después de 
admitidos en un breve plazo oue señale el Presidente los plie
gos de, proposiciones,que. nq sé hubieren presentado en la Se
cretaría, se dara .principio al acto leyendo el anuncio de la 
mism$. Séguiá^mente se abrirán los pliegos de proposiciones, 
publicandoxeí mim del depósito, el nombre del proponente 
y le  cantidad y cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ne 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan estos se admitirán en la forma indicada en la 
regla L* de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un 
mismo interesado.

En , la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la G a c e t a ,  
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente quede no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación.

. Los que hagan la entrega.cn dicho plazo podrán r etirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

11. La presentación de las obligaciones de ferro-carriles, 
acciones de obras /públicas y carreteras se efectuará en la 
Sección de recibo y reconocimiento del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, que con los pliegos de proposi
ciones se hallarán de venta en la portería de esta Dirección 
general. - . ... . F ,

Dichos .valores, deberán contener.en su caso.el cupón cor
riente,. y.consignarse al docso el siguiente .endoso: A la Direc~ 
cion.general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia- 

de los interesados, entregándoles la Sección de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que so hace el llamamiento para el pago-

Lo que se apúñela al público para su conocimiento.
Madrid 40'dé Marzb de d'SSl.^Ef Secretario, Santiago Ba?- 

llcsteros.¿=V.a E f Director general, Presidente, Creagh.

Pliego de prpp&séciondlq^basfa4e.»,. . . .  (ferro-carriles ó car
reteras), cqrrtspQndimm al*. . . .  trimestre de . . . * ,  de H
El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in

serto. en la G a c » t a  d e  M a d r i d  del dia. . . . .  de . . . . .  de 188..., 
ofrece los vatóés quó se*detallan á continuación, importantes
céntimos pbrí40(XT v

• r Núftiérs1- ó £ it. Importe
- íeoM ikcfes' S im o ESPKIAL DE LAS MISMAS. nominal.

|
r‘’háccíbé«si' '< " _ ~! , ,, ■.. ; Pesetas*
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MINISTERIO DE HACIENDA.

 Núm. I .

INTERV EN CIO N  G E N E R A L  DE LA ADM INISTRACION D EL ESTADO.

TENEDURIA DE LIBROS.

Mes de Enero de 1881.

Estado de la recaudación obtenida por valores p resupuestos duran te el m es arriba ex
presado.

Pesetas.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. —

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería  ..............................................
Idem industrial y de com ercio  .................................................  Tons q W f i
Impuesto de derechos reales y trasm isión de b ienes ••••• ,* :-----j ' •: * 1
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto ^  í 00‘22

bruto................................... ..................... ........................•................... ..................... Ai’iq n ~
Idem sobre grandezas y títulos, honores y; condecoraciones...............................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...................................• .................... ím n*oi
Ingresos del Ministerio de la G uerra  ....... . .. . .  - • • v  • • • • • • • • • • • • • 7mqq«q®
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de A gricultura, etc.)  ju.
Establecimientos pernales y demás ingresos de Gobernación.............................  ©ai 905‘69
Portazgos, pontazgos y barcajes  ............................................................ *39869*57 '
Recursos eventuales........................................  r*n i i<oo
Alcances de varias clases y ram os ....... . ....... . . . . . . . . . .......... : .............  0.0 w
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legitim a inversión  ia^tno
Atrasos basta fin de 184-9.........................................................................................   *   0

8.858.5S5G1

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.................... ..................................... . . . . . ............ ^ 4 S 3 3 ‘50
Idem sobre sueldos y asignaciones del E stad »  .................. . .  • • .................* « p - 7^84
Donativo del clero y m onjas......................... ............. . . .  • ................: v  •  ............  ¿ m  »i
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales  íiu .eau  eu
Idem sobre las cargas de justicia («5 ó 15 por 1 0 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. •  í n u ^ í
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos (10 por 1UU). í . i z i m
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad..................... 4«.ufc¿ o©
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías ............... ............ w i . i
Idem de consum os.. . . .......................................................        • •••••  /o í'fo ^n n
Idem sobre la sal . . . . . . .  ^  *
Intereses de 6 por Í00 sobre fondos distraidos de su legítim a inversión  o* At&n »
Diez por 100 de administración de partícipes... . .  ..............    4¿.«44 8U

7.510.867*30

VALARES A CARGO de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

/  Derechos de im portación. • • • • • • • • ^ qahw
/  Idem de exportación. .  ................... ..
1 Impuesto de carga.  .............................. • ........   “^ 4
I  Idem de d e sc a rg a ...   ......................   • • . 97
I  Idem de v ia jeros.............. ...................................... ............  SonoJíSf
1 Derechos menores.............. ............................«. • • ..............
I Idem de cuarentena y  lazareto..........................................  1.00% u»

_ a. 3  a 3  /  Parte de la Hacienda en las m ultas y  en las m er- 0OiK, {C)0
Renta de Aduanas** ( cancías abandonadas............. ...............•• • ...................... 23.154 &3

\  Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
1 garés........................... .............................. ..........................
¡  Idem sobre los géneros coloniales. .............................  l .9üb.4o¿ 04
I  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer- 
I  cancías en el comercio exterior y  otros varios con- ,™ n n n ,
I eeptos  ........................................• • ; ..............  o! Í qk
\  Idem de Aduanas por m aterial de obras publicas . . . .  %lc5.¿4d yo

Recursos eventuales ............................. ................................................................ .
19.279.365*45

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

!
 Papel sellado y sellos sueltos...........................    3.114.o38,24
Diez por 100 de papel de m ultas entregado á A yunta- 

mientos  ......................  . • • • • • ..

Varios productos    ..................... ..........................  t n v n w l
Sello extraordinario de g u erra  ..........    • • 14U.o ¡ó vó
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y  sellos 

sueltos, excepto los de Comunicaciones y Telégrafos _ m
y el papel de pagos al Estado..........................   490.598*23

Licencias decuso, de armas, caza y pesca.........................  ,
T abacos ....................................................................          ^ 0 * ^ 7 1
Sales ..................................................................................................................
L o te ría s .• • • • • • • • • • • • • . . . • • • . . . . ........... . • • •  A7Q4Q7
Recursos evéntuales de Rentas estancadas   ......................... .......................... .. lo .bm  oí
A lcances  ............................................................. • ...............    x4.ojUxu
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítim a in v e rsió n ..... %98*30

, 16.751.939*82

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO.

4*78Minas de Almadén..................................................................... .................. ..

„  , . ^ . / R enta de los bienes del Estado en general.. . . . . . . . .
Productos^ en a d m -  í j¿ em ¿e ]ag fincas al servició de la A dm inistración.. 8.66&Q9

ntstracion de las / Producto de canales y navegación fluv ia l.....................  40.690
fincas y rentas del i Iclem de montes y p l í n t í o ^ T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
&8ta(t0*.................' ídem del Patrim onio que fuá de la Corona...................... ; 46.933

R entas de los bienes del cleroá metálico y por ypnta de fru tos,  ............  orionitoo
Renta de Cruzada.—Producto líqu ido ..                .........   a ̂ a a n  ‘
Productos en adm inistración dé Tas fincas de secuestros.. . . .  .y . . . . . . . ; .  • * Vi

!
 Veinte por 100 de la ren ta de Propios. . . . . . . . . .  • • . , . .  ¿  irutAn
Fianzas de procesados adjudicadas al Estado. . . , , . . .  3.4U4‘oU

Asignaciones d é las  empresas de ferro-carriles para

*íos gastos* de depósitos. de • ^
Aduanas.................................................... .. 1.52o

Intereses ae demora por productos de Propiedades y,
Derechos del E stad o    ..................... : . v   . . . .  , 28. ¿29*88

Subvención que debe satisfacer la provincia de Malaga - . Q
en reintegro de los gastos de la guardería r u ra l . . . .

|Recur sos eventuales,   . . . . . . . . . . . . . . . . .  o4‘o0-

Pesetas.

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión  7*50
Atrasos hasta fin de 1849......................................  113*08

337.965*55

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente,  ....................  -107.678^4
©iro mutuo del Tesoro......................................................................... °b.5«l o5
Casas de Moneda   •    ¿ tí
Indemnización de guerra.—Marruecos  ................................... .....................  loo.nja »/
Recursos eventuales..................................... ....................................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..................................... ¿Sí
Alcances por ramos del Tesoro.......................................   _. «ó?.™
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima inversión. . ~oo ¡%
Producto de la negociación de bonos del Tesoro, ley de 1.° de Enero de 1879,

por conversión de cargas de justicia..................... .......................... ............  dü.50U

1.0S5.079‘7Q

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones....................   2.176.385‘04
Idem id. de Impuestos. ..................................      • • •    SSS.09S 69
Idem id. de Aduanas.........................................................................................
Idem id. de Rentas Estancadas.. • •• • • • • • • • • ........................ .......................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado...................      ■ ok.qq
Idem id. del Tesero público................................      °8

2.9do.731‘I7

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones. ........................  8.8o8‘o28‘l l
Idem id. de Impuestos.. . .      • •    3U
Idem id. de Aduanas................    jj-*™ 888 ™
Idem id. de Rentas Estancadas......................     ^ABl .W9 8*
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado..    «d t.Jbo o»
Idem id. del Tesoro público ........................ ............................................. 1.U5J5.U79 7U

43.763.742*93
Resultas de ejercicios cerrados...................................... .............. 2.918.731*17.

46679.474*10

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á  1.’; de Mayo de 188S.—̂ Oblrgaoiones á metálico que ser nqfiiKO
formalicea. . , 4 , . . •  .$ •••*•• .»••••......... . • —¡Bazos al contado» vencimiraatos del stóundo semeswa tta l880 y primero
de 1881, y dfflseiuentos de1 losiposteriores por ventas y  Pédenciehes aíde- t vntu0,

; riores al 2 de Octubre de 1 8 5 $ . . . . . . . . . . . . . • » •  • • • • ••• • •••* ••• •• r • • 4.800*31
Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde X de Octubre de leas 

hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce- 
dentes de bienes del Patrimonio de la C o r o n a . . . . 1.226.72245

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Ju- n
nio de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro.    25U.9Ud b t

Vencimientos dol segundo semestre de 1880 y primero de 1881 por ventas .
y redenciones á metálico desde 1.* de Julio de 1 8 7 6 * . 44. 5o4yx 

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en gene-
r a l  que se realicen á metálico desde 1.” de Julio de 1876. . . . . . . . . . . . . . . .

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones....................................    dy

1,749.943*76
Resultas de ejercicios cerrados.............................    82.206*44

1.832,150*20

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1880-81  ....................
Idem por el especial de ventas..  ........           1.832.15020

48,511.624*30

' ©bservagion. Queda sujeto él presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas. _

Madrid 28 de Febrero de 1861.'

Y « ■£• El Tenedor de libros,

Él Interventor generalt Fernando Sampayo.

Oya.

N ú m .  2 . .

INTREVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

t e n e d u r ía  d e  l ib r o s .

Mes de Enero de 1881. 

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas duran te  el ex presado m es.

Pesetas.

'' •• • í '■■■- ■ ■ . . !
^   ̂ m44L974*P4
Deud^publica.         ..................... ................ .................. ^06.03W2‘7Í
Cargas de justicia . . . . . . . . .......         3é39¿490*6i
Clases pasivas             • •¿ ‘ * * 6JB7640
Ministerio de Estado    ; • • •      . 466*04
:i t a ¡ ^  .'¡¿txss
ídem ¿e la Guerra.. . . . . . . . . . .  *..............    • - •........ ........................................................................... ¿. . . .  . .
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Pesetas.

2.069.520*23
Idem de la Gobernación. ............................•.............. .................................... 758.856*99
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Tn tendencias militares.......................... ....................................................... 835.889*63
( Servicio ordinario............................................................. 8.664.798*80

Idem de Fomento. | / Por carreteras y gastos de iiístalacion de
( Idem extra-j portazgos................... ..................... 1.819.045*93

ordinario.. j Por ferro-carriles..................................... 8.896‘81
( Canales.................. .................................. l.bOO

Idem de Hacienda.............................................................................................. 1.431.568*86
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.............................................. 13.918.888*46

61.366.378*49
Resultas de ejercicios cerrados.......................... . ....... ................................. 18.945.773*98

74.318.158*41

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados............... 8.489.595*91

RESÚMEN.

Pagos ejecutados por el presupuesto general.. . . ......................... *................ 74.318.458*41
8.489.595*91

T o t a l  de pagos ejecutados en el eitado mes.......... ............. 76.801.748*32

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de
las cuentas respectivas.

Madrid 88 de Febrero de 1884.

V.° B.* El Tenedor de libros,
El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O YA.

N6m. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Enero de 1881 y en él de 1880 por valores  de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
KN EL MES DE UÑERO. DIFERENCIAS 

BN BNBRO DB 48M.

De 4884. De 1880. De más. De ménos.
Impuesto de derechos reales y tras

misión de bienes. . . . . . . . . . . . . .
Aduanas, sin las formalizaciones 

por material del Estado y para
obras públicas........................

Impuesto de consumos..................
Idem sobre la sal....... .. .*..............
Sello del Estado....... .......... .........
Tabacos............ ....................
Loterías.....................................

1.908.932.66

9.076.986*85
3.417.254*10

434.127*70
3796.410^30
9.413.468*95
3.490.344*96

1.80^692*37

8.508,324*36
3.453.380*03

432618*72
3.906.292*26
9.040.936*36
3.308.942*05

102.240*29

496.061 89
36,425*93

1.508*98
109.881*96

372.532*59
181.402*91

31.537.524*92 30.529.186*15 1.154.346*66 446.007*89
Diferencia líquida de más............... . 1.008.338*77

O b se r v ac ió n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones q u e -produzca el examen, de 
las cuentas respectivas.

Madrid 28 de Febrero de 1881.

V.° B.é El Temedor- tifo Ubros,
El Interventor general, Fsrnanbo Sampayo.

O t a . : y ■ '

BIENES DB PROPIOS Y PROVINCIALBS.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.753.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 de la ley d e l  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual & favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

WÚMERO MES Y AÑO Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE SORIA*

197334 Ayuntamiento de Ma~
d r u e d a n o . • Setiembre 1874.-. 182

197335 Idem de id................. Abril 1875 ....... 188
197336 Idem de Maltona.. . . . . Julio 1874..... 2.711*42
197337 Idem de id......... : . . . . Enero 1875......... 140*20
197338 Idem de id............ . Febrero id . . . .  . . 286*30
197339 Idem de id. . ........... Abril id....... . 45*57
197340 Idem de i d . ............... Mayo id....... . 19
197341 Idem de id ... . . . . . . . . . Setiembre id ...... 174*40
197342 Idem de id ................. Marzo 1876........ 114*76
197343 Idem de id.................. Mayo i d . . . . . . . . . 63*44
197344 Idem de id ................. Julio id....... 174*40
197345 Idem de id.......... Agosto id ........... 19
197346 Idem de id ................. Octubre id ......... 100
197347 Idem de id ................. Diciembre id . . . . 100*30
197348 Idem de id.................. Enero 1877....... . 166*20
197349 Idem de id. .............. Febrero id ......... 193*40
197350 Idem de id.................. Junio id ......... 47*36
197351 Idem de id................ . Enero 187$.... v. 100
197352 Idem de i d . . . . . ........ Febrero id ; ....... 174*40 .
197353 Idem de id . . ........ Octubre i d , . . . . . 31*28
197354 Idem de Manzanares... Mayo 1 875 ....... 182*60
197355 Idem de id.. . . . . . . . . . Julio 187 6 ....... 182*60
197356 Idem de Marazobel.. . . Noviembre 1874. 63*04
197357 Idem de id............ . . » Enero 1875......... 104*40
197358 Idem de id . . . . . Mayo id ... . . . . . . 135*46
197359: Idem de id .. . ............. Setiembre id . . . .  , 180
197860 Idem de id ............. Agosto 1876..... 104*40
197361 Idem de id ........... . Idem id ........... : 180
197362 Idem de icL.v.. . . . Noviembre id ... . 104*40
197363 Idem de id . . . . . . . . . . . . Idem id . ............. 180
é97364 Idem de id ............... . Mayo 1879---- . . . 208*80
197365 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem id . ......... 360
197366 Idem de id ... . .  . . . .  .. Noviembre id .... 180
197367 Idem de Matalebreras. Febrero 1875.... 93
197368 Idem de id.. . . . . . . . . . Abril id ... . . . . . . 824*40
197369 Idem de id. Enero 1876......... 93
197370 Idem de id ... . . . . . . . . . Febrero 1877.... 118*20
197371 Idem de Matanza........ , Mayo id............... 43*40
197378 Idem de Mazateron... . Noviembre 1873. 414
197373 Idem de id.................. Diciembre 1874.. 414
197374 Idem de id............ Idem 1875........... 414
197375 Idem de id................ . Abril 1876......... 335*58
197376 Idem de id......... ..... Noviembre id .. . . 414
197377 Idem de i d . . . . . ......... Idem 1877 ....... 414/
197378 Idem de id.................. Octubre id .......... 414
197379 Idem de Mercader a ,,... Diciembre 1874., t 45*40
197380 Idem de id. . . N oviembre Í8Í8 25*40
197381 Idem de i d . . . . . ......... Julio4 8 7 6 ...... . , 20 /
197382 Idem de Modamio... . . Setiembre 1874* ; 236*40

* 1973831 Idem de id ............. ...» Abril 1 8 7 5 ...... 236*40
197384 Idem de Momblona.. . . Agosto 1876..,.. 408

. 197385 Idem de Monasterio. Enero 1874.. . . 4.801*65
107386 ■ Idem de id . . . . . . .  .• • • Julio id . . . . . . .  *. , 401*60
197387 Idem de id .f. ............. Enero 1875......... 100*40
197388> Idem de id.................. Idem 1876........... 100*40
197389/ -Idem*de Monteagudo.. Octubre id .......... 1.800
197390 , Idem de id ....... . Agosto 1879..... .1.800
197391 J Idem de Morales.... .• Junio 1875. 30*16
197392 Idem de id . v . i . . . .  • • Mayó 1 876 ....... 30*16
197393 Idem dé Mosarejos.. . . Márzb 1875 162*34
197394 Idem de id • Mayo id ....• , 64*08

- N C U B R O
; de 
• órden.

CORPORACIONES.
MES Y AÑ© 

á que pertenece» 
las relaciones.

Importe
en

Ptas.Qs.

197395 Ayunt.* de Mosarejos.. Agostó 1875.;./: 30*48
197396 Idem de id . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 31*36
197397 Idem de id ......... .. Marzo 1&76___ 162*34
197398 Idem.de id... . . . . . ... .. Abril id. . . . . . . . . 71*36

: 197399 Idem de id . . . . . . . . Mayo id.. . . . . . . . 54*56
197400 Idem de id . . . . . . . Marzo 1877 . .7 139*84
197401 Idem de id................ Abril id. . . . . . . . . 31*36
197402 Idem de id ........ ......... Junio id... . . . . .  . 94*56
197403 Idem de id ............... . Julio 1878........... 61*84
197404 Idem de id ................. Agosto id ........... 64*08
197405 Idem de id.. . . . . . . . . . Abril 1879. . . . . . 7*28
197406 Idem de id.................. Mayo id............... 24*08
197407 Idem de id.................. Junio id.............. 94*56
197408 Idem de Miño de Medi

i - na í . . . . . . . . . . . . . . . Mayo 1875........... 23*50
197409 Idem de Miño de San

:; Esteban.,. . .. ,%\i. . . í Agostó 1879..... 256*32
197410 Idein de Muela (La)..i Marzo 1873.. ¿. . . 35*30
197411 Idem de id . . . . . . . . . . Mayo 1874....... 30*60
197412 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1875. . . . . . 58*20
197413 Idem de id ................ Junio id . . . . . . . . 30*60
197414 Idem de i d . . . . . ......... Marzo 1876... . . . 30*60
197415 Idem de i d . . . . .......... Abril id . . . . . . . . .  , 58*20
197416 Idem de Muro de Agre

da. . . . . . . . . . . . . . . . Mar2o 1875...... 120*20
197417 Idem de id.................. Octubre id ......... 110*80
197418 Idem de id.............. . Diciembre id . . . . 120*20
197419 Idem de id............. Octubre 1876.... 110*80
197420 Idem de id ................. Diciembre id . . . . 120*20
197421 Idem dé Narros.. . . . . . Mayo 1875. . . . . . 200*20
197428 Idem de id....... ........... Abril 1876. . . . . . 200*20
197423 Idem de id . . . . . . . . Idem 1877..----- - 200*20
197424 Idem de Navalcaballo. Julio 1873.. . . . . . 24
197425 Idem de id.................. Setiembre 1874.. 24
197426 Idem de id ................. Julio 1875. . . . . . 24
197487 Idem de id................ . Setiembre 1876.. 24
197428 Idem de id ................. Agosto 1877..... 24;
197429 Idem de id.. . . . . . . . . . Julio 1878.......... 24,
197430 Idem de Navaleno . . . . Setiembre 1874.. 180
197431 Idem de i d . . . . . . ____ Abril 1875 . . . . . . 162"
197432 Idem de Navapalos Setiembre 1873.. 328*50
197433 Idem de id ...... .......... Idem 1874.. . . . . . 328*50
197434 Idem de id... . . . . . .  .. Idem 1875.......... 328*50
197435 Idem de Nepas........... Octubre 1874.... 40
197436 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 40

i 197437 Idem de id. . . . . . . . . . . Octubre 1875.... 40
197438 Idem de id................. Abril 1876 . . . . . . 180
197439 Idem de id . . . . . . . . . . Idem id . ............ 20
197440 Idem de id ................. Setiembre id....... 20
197441 Idem de Nodalo......... Noviembre 1875 . 200*20
197442 Idem de id ................. Mayo 1876.... . . . 200*20

Madrid 2 de Marzo de 1881.=*E1 Interventor general, José
Ramón de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general d e  Instrucción pública.
Primera enseñanza.

: A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se hace
público por medio de este periódico ofíeial que Doña Gre^oria 

¡ Zabala y Eguía ha solicitado que se le expida un huevó título 
de Maestra de primera enseñanza elemental por habérsele ex** 
traviado el que dé igual clase habia obtenido en. 23 de -Mayo 
de 1856. . v v j i v

Madrid 4 de Marzo áq 488l.=^El Director general, Pascual 
de Gayangos. v v k. : ,

Se halla vacante una cátedra de la tin  y Castellano en el 
Instituto dé Málága dótáda con el éueldo'anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de .proveerse por .concurso* según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. *

J Lo que. sé anuncia al público a ñn de que los Catedráticos 
numerarios de igual ó análoga asignatura de los demás Insti*

tutos que deseen ser trasladados á dicha vacante, Jos exee- 
? denles y los comprendidos en el art. 177. d¡e la ley, puedan so
licitarla en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde 

,‘ lá publicación de esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la 
.inteligencia de qúev con arreglo á lo preceptuado enla Real ó**-: 
den de 26 de Noviembre de 1878, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma asignatura.

También podrán solicitar la referida vacante los Catedráti
cos supernumerarios de Instituto que reúnan las condiciones 
exigidas en el Real-decreto de 6 de Júlio de 1877 para optar 
por̂  concurso á cátedras de número. Todos los aspirantes de
berán poseer el título académico y. el profesional correspon
diente, según su categoría, conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 83 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias por conducto y eon informe del Jeñ& 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejerv 
cicio de la enseñanza por .conducto del Jefe de la Escuela en¡ 
que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de ib-de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio« de edictos en todos los, 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte parar 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
ísin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Marzo de 1881.==EÍ Director general, Pascual 
de Gayangos. .

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real órdén de 80 de Noviem
bre de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia B̂ deí 
próximo mes de Abril, a la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de ter—, 
cer órden de las Huelgas á Borines,. por su presupuesto de con
trata de 140.998 pesetas 48 céntimos. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por'la- 
instruccion de 18 de Marzo de 1852;. enMadrid ante la Dirección^ 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,ry;áe%  
Oviedo ante el Gobernador de lia provincia; hallándose 
Ambos puntos de manifiesto, para Conocimiento del público/ é̂ . 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con ui*- 
. anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro-/* 
posiciones que se presenten, la cantidad .que ha de consignare^ 
préviamenté como garantía para tomar parte en el remate,' y 
el procedimiento qué se adoptaría en el caso de presentars p  
dos ó más proposiciones iguales y fuese neeesarió celebrar ur ta 
segunda licitación abierta entre sus autores.
; Madrid 9 de Marzo de 1881.=E1 Director general, 3L Paj ge—

ADMINISTRAClON PR O V IN C IA L.

G abinete central de Telegrafos.
Relacion de los te le g ra m a s  no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

* . Día 10.

j ! KsUeion de origen. > Nombre 
 ̂ del destinatariô  '' Domicilio.

Burdeos.............
Valladolid.. 
Valencia.. . . . . . .

¿Cádiz.•••.«,*«. • •
? Idem , i • *. * * * 
| Badajoz. év‘*.b.Í5.

? Puentedéume.  ̂
í Sántahd'er...:,.. 
• Barcelona...é...

Reygusa.......... 1..
Pedro Ippes............
Micaela Vaca.. . . . .

AÜdréé Sélyá.. . . . .
M u ñ o z . . 
Antonia Navarro^.

Antonio Llamas,..
Juan Rósse...........

1 José Font. .... .........

jSin señas.
Cruz.
CarreraSan Ihrawcisco*

8, segundoK 
Alcalá, 33, entr/esuélo. 
Sin señas.
Desengaña» 1S8, se

gundo*.
Sin señas.
Ideim
Hotel americano.

: Madrid 10.de Marzo dp 18SL—El. Jefé del Gabinete cea» 
tral* Francisco Mora.
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td m*nlatvadíc-sa ááS Corree* €e»tr-5ü..
DIA 9 DE MARZO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo*
Núm. 'IOS Amalia Valdés.— Navia.

103 'Cayetana Barrientos.—Léon,
104 Domingo Alcalde.—Pinto.
105 Eduardo Bássave.—Santiago.
-i06 Espasa y  compañía.—Barcelona*
107 Remedios Saenz.—Valencia.

Madrid AO de Marzo de 1-88L=EI A d m in ie t 'í^ ^  José-Ma-' 
ría Soler. .

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Badajoz.

- Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de 22 bultos coa peso bruto de 177 kilogramos, conteniendo 
sacos vacíos llegados de Portugal á esta Aduana en 21 de Agos
to del año próximo pasado, á la consignación d# Rodríguez 
Acebedo; y no habiéndose presentado el interesado ¿  despa
charlos, y de conformidad eon lo que previene elart. 193 de las- 
Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución para 
que llegue á conocimiento del interesado ó de cualquier perso
na que se-crea con derecho á interponer reclamación lo verifi
que en el plazo de SO días del primér anuncio.

Badajoz 4 de Marzo de 1881. =  El Administrador, José 
López, — 1

ADM INISTRACION DE  JUSTICIA.

Juzgados militares.

HABANA.
D. Higinio Fernandez y Garcia, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería de este Ejército, Fiscal de la plaza 
de la Habana y del expediente de inventario instruido con .rao- , 
tivoderíaííecimm^^ C'apiíán de infantería D. Mateo Ro
dríguez Blanco.

Habiendo fallecido en el Hospital militar de esta plaza en 4J 
de Noviembre de 1871 él Capitán de infantería de este Ejército 
D. Mateo Rodríguez Blanco, hijo de D. Mateo,y de Doña Anto
nia, natural de-Alava* provincia de id., de estado soltero, de 37 
años, el cual faé quinto por Castellón (Valencia) en Abril 
dé 1855, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y úl
timo término á las personas que se crean,con derecho á heredar 
los bienes castrenses dejados á su fallecimiento, puedan en el 
imprescindible termino de 30 dias, á contar désde la última pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines de 
las respectivas provincias, recurrir al Excmo. Sr. Capitán ge
neral dé esta isla [por medio de oportuna instancia documen
tada én qué se áéredite él'grado-' db- 'fétitiktésdó' Ie¿; i$¿iér&
con el ñnado. ■ v  —----- •

Y á los efectos que son de justicia expido el presente en la 
Habana á 13 de Enero de 188í.=Higinio Fernandez. == Por 
mandato debSr. Fiscal, el Teniente, Alférez, Secretario, Tomás 
Martin. —P

Jn sgad os de p r im era  Instancia .

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. D. Mariano Fonseca y Ló

pez Yinuesa, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, se saca á pública subasta una posesión de recreo' si
tuada en el lugar de Carabanchel Alto, y su calle de la Caña
da, núm. 4$, que consta de casa para habitación principal, otra 
contigua para criados y dependencias, cochera, cuadras, y un 
jardin cercado,,con pozo y, noria; cuya fincacomprende una su
perficie de 5.838 metros 71 decímetros * cuadrados, y ha sido 
tasada en la cantidad de 73.400 pesetas. Para el remate se se
ñala el dia 8 de Abril próximo, á la una de la, tarde, .en la sala, 
de audiencia del Juzgado, sita en el piso,principal del Palacio 
de Justicia; y se advierte á las personas que deseen interesarse 
«El la subasta nó se admitirá postura que no cúbra las dos ter
ebras parteé de la tasación; que necesitan depositar en la mesa 
dél Juzgado £.000 pesetas, y que. podrán adquirir más porme
nores en la Escribanía del actuario, plaza del Progreso, 3, se
gundo. ' -j' -

Madrid 8 de /g.^-M ¿riano Fonseca.=
El Escribano, Juan Zozaya. X __1310

. MADRffi.-^PALAGIG. ’ A' . :  '
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta Corte se. ba.s£guido.eau$a cráí^naL oontra  ̂Margarita 
Cuevas y Suarez y D. Cayetano Ruiz Ordoñez, en Ja cual ha 
recaído la sentencia que literalmente.es pomo sigue:

« Sentencia. — En la villa de Madrid, á 9 de Diciembre 
de 1880, el Sr. D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de pri
mera instancia del distrito de PaMció de ésta Cbrfér '

Habiendo visto la presente causa seguida de oficio entre 
partes, de la una el Sr. promotor fiscal, y  de -otra Elisa Cuevas 
¿Suarez, hija de ©. José hf Doña Carmen, natural de Elquijuela 
de la Sierpe, de esta ruindad, casada, con>u¿ hijo, dedicada¿1 
las ocupaciones de<su éexo, de 40 añóSj Con iiistruccion .̂&in*áln  ̂
tecedeatés-penales, y D.- Cayetano Rüiz Ordoñez,1 sin ; apodé; 
hijo de José y, de María, natural. de Ceuta, de esta vecm da^ 
casado, ComaqcUnte de Estado Mayor de. plaza. retirado, de 72? 
,a4|os? sin antecedentes'penales* procesadospor. el delito.de hur* 
to, y representados en plenario por D. Antonio Arana; y 

4.* Resultando qúe-en el diá 9 de Agosto;último los proce-- 
sados, suponiendo ser marido y mujgr, se presentaron acompa^ 
fiados de un niño en la pasa de Doña Luisa Rosido, donde se h©s- 

eóñviiüéñdb en pagar 30 rs. diarios; y luego de almor
zar: una dé las -hijas de ía Rosido, llaiúada Dármeü, d e f f i i  el 
éajon de Ja mesa de la sala una sortija con piédrécitas de dia

mantes, tasada en 40 pesetas, folio 31 vuelto, la cual desapare
ció sin que volviera á encontraría á pesar de haberla buscado 
detenidamente, por lo que se sospechó desde luego la hubieran 
sustraído los citados huéspedes,,aue se ausentaron sin despe
dirse y sin pagar los cuatro dias de hospedaje que debían, y  
porque no habia otras personas en la casa, según así aparece de 
las declaraciones de la perjudicada y de sus hijas Carmen y 
Enriqueta, folios 3 y 8 vuelto:

2.* Resultando que á instancia de Doña Luisa fueron*dete
nidos Elisa Cuevas en casa-taberna de la calle de los Reyes, y 
D. Cayetano Ruiz en la plazuela de Oriente, negando en sus 
respectivas indagatorias, folios 6 y 14 vuelto, haber sustraído 
la sortija, aunque reconociendo jque estuvieron de huéspedes 
en la casa y que pagaron los gastos, firmando- Ruiz á la Rosi
do un recibo por 90 rs., según la misma reconoce en el careo, 
folio SO, por no haberla satisfecho dicha' cantidad^cuyo hecho 
se declara .probado:

3.e Resultando que al declarar Elisa Cuevas, que ántes fi
guró con el nombre dé Margarita y que estaba casada con Ruiz 
Ordoñez, lo cual rectificó después, folio 80, manifestando ade
mán ser de distinto punto del en que se ha justificado haber na
cido, señalando ambos procesados como domicilio suyo la c.alle

• de los Reyes, núm. 7, taberna , donde sé les conoce por haber 
ido á comer algunas veces, segufi declaraciones folios £5 y 26; 
hecho que se declara probado: ;

4.® Rosultando que el Sr. Promotor fiscal pide se condene 
¿ los procesados por el delito d¿ hurto en cuatro meses y un 
dia de arresto mayor, y por el de estafa á la de dos meses y 
un dia de igual pena, y á la última por la falta incidental en 
la de 300 pesetas de multa y accesorias, y por la defensa se so
licita la Jibre absolución, ó en Otro caso se desestime la peti
ción fiscal en cuanto pide se tenga en cuenta ía circunstancia 
agravante en ef5hurto:

4 / Considerando que el hecbro probado de haberse los pro
cesados hospedado en 1 a casa d r  Luisa' Rosido' con cualidades 
supuestas y marchándose después sin despedirse, defraudándo
le en los 90 rs. que. importaba el gasto que le dejaron de satis
facer, constituye el delito de estafa en cantidad que no excede 
da 400 pesetas:

2 /  Considerando que por confesión propia son Margarita* 
Cuevas y Suarez y D. Cayetano Ruiz de Ordoñez autores res
ponsables de dicho delito:

3.* Considerando que tío concurre circunstancia alguna ate
nuante ni agravante estimable, y  que el responsable de un de
lito viene obligado al pago de las costas:

' 4.° Considerando que no resuíta suficientemente probado la
; sustracción de la sortija ni existen en sü virtud méritos bas- 
. tantes para condenar á dichos procesado^ por eli delito1 de: hur- 
: tO de que se les acusa:; , > - > '
: 5.* Considerando • qué con la ocultación de su verdadero
nombre ha cometido Margarita Cuevas la falta incidental pres- 

■ crita y castigada en el art. 580 del Código penal:
Vistos el artículo citado y los 548, núm. l .#; 11 * 13, 18, 28, 

49, 50, 62, 64, 78, 82 y 97 y el 851 de la Compilación de Enjui
ciamiento criminal y demás apreciables;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que los hechos 
'probados en esta causa constituyen un-delito dé estafa y una 
falta incidental: segundo, que son responsables del expresado 

. delito como autores del mismo los procesados Margarita Cue
vas y Suarez y Cayetano Ruiz Ordoñez, y de lâ  falta la misma 
procesada: tercero, que no concurre circunstancia alguna esti
mable , y que eh culpable de un delito viene* obligado a í pago 

, de las costas: cuarto, que no está suficienteméute acreditado 
ieL delito de hurto denunciado, por lo que:no puede impo- 
jnerse pena á los procesadas; y en su consecuencia debo con
denar y condeno á cada uno de los procesados Margarita Cue
vas Suarez y D. Cayetano Ruiz Ordoñez á dos meses y un d ia . 

¿de arresto mayor, con suspensión de todo cargó y derecho, de 
: sufragio al Ruiz durante la condena y accesorias compatibles i 
con su sexo á la Margarita Cuevas, y á esta además ¿ la multa1 

!de 30. pesetas por la -falta incidental referida ó' prisión subsi- 
.diaria por su insolvencia; á ambos por'mitad á la  indemniza- 
■cion de 90 rs. que adeudan á Doña Luisa Rosido, ó en la pri
sión subsidiaria correspondiente si no lo verifican, y ai pago dé 
las costas por mitad; declarando comprendida á dicha procesa- 

ida en los beneficios, del Real, decreto de 9 de Octubre de 18:53; 
■y reponiendo esta causa al estado de sumario, se sobresee pro
visionalmente respecto al hurto de la sortija por falta de 

;prueba. ñ ,
\ Consúltese esta sentencia non la Excma. Sala , de lo erimi- 
jnal de la-Audiencia .de este distrito,-á quien.se remita la causa 
[original por el conducto, prévia citación y emplazamiento de 
¿las partes por término de 10 dias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
: nuncio, mando y ArjEnó^Francisco; Galicia. v

Publicacion.=Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el S3%,FrfmciscqGa.lida^ Junqu^afvíuez dé prim,era ins- 
tandia del distrito de Palacio de esta Corte, estando celebran
do audiencia pública en la de ’tó^Júzgado hoy 9 de Diciembre 

¿dédiSO^Dóy^^^fé^RamomClemeiite^ Lá&hroA 
\ ’ ' Y para que tenga lugar la notiflcqcioh, citación y: empláza- 
í miénto del procesado D. Cayetano ftuíz tíridonez,,formo la pre-- 
í se^teicédíila^que firmo, en Madrid-á 3i fioFebíreno^de 488L=- 
Ramón Clemente y Lázaro.

POLA DÉ LEÑA. :
D. Benito Fraga y  Vázquez, J-uce de primera instancia de 

este partido de Lena... ,
A jos  ;que?el presente, vieren hago saber. ,que en este Juzgado y 

da mi eargáae -promovieron * autos de testamentaría1 voluntarias 
por parte de Doña Florentina Valdés Sampédro; viudas én re
presentación legal de.sus hijos,,menores Doña Luisa, Doña Do
lores y Doña Rosario García Griñón, y de D, Restitiitó García

Griñón, vecinos de las Casas de Viade, en el Concejo de Mieresr 
representados por el Procurador B. Rodrigo Escalada,sóbrelos 
bienes y herencia de Doña María Ventura González Llanos y 
Fernandez, de la¡ Barca, vecina que fué de la> ciudad de Oviedo, 
la cual dejó, entre otros-más herederos, á D. Alvaro García 
Griñón y González Llanos, de ignorado paradero; en cuyos 
autos se acordó haber por prevenido el juicio voluntario de tes- 

| tamentaría, y citar para él en forma á los interesados que se 
expresan en lo principal del primero de dichos escritos, y 
propio tiempo convocar á junta con el objeto de que se pongan 
de acuerdo sobre la administración del caudal, su custodia y  
conservación, la que tendrá lugar en esta sala de audiencia el 
dia 24 del corriente, y hora de las diez de su mañana: llámese 
á D. Alvaro García Griñón por medio de edictos, que se fijarán 
en el Boletín, oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  

y para que le represente miéntras no comparezca, cítese al Pro
motor fiscal. ; .

Y á fin de que se inserte este anuncio en la G a c e t a  oficial 
de Madrid con el objetó indicado, libro el presente en la Pola 
de Lena á 5 de Marzo deJ88i.=Benigno Fraga.=Por su man
dado, José Hévia Castañen. 4309

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C om pañia de lo s  A lm acenes gen era les  de  D epósito  
en B arcelona.

Balance-inventario procedente del ejercicio de operaciones desde 
el dia i.* de Enero al 31 de Diciembre del año 1880, ambos in
clusive. A .

Ptas. Cents.
ACTIVO.------------------------------------------------- -

Diez mil acciones, primera emisión.— Capital 
nominal 5 millones de pesetas.—Capital á des
embolsar;. . . .  . ; . . w . . . . . .  * . . . . . . . . ¿ . 3i5OOiQG0:

Caja: existencia efectiva. . . .  ........ 41.344*03
Pólizas generales de las Compañías pop seguros

contra incendios. . . . .  1 . . . . . . . .  .T . ..........  3.175.082*28
Construcciones: almacenes, tinglado, cerca, ca

sas y demás obras . . . . . .  . . . . . .  . . . . . > . .  d.t)45.846-97
Tranvías: líneas interiores y las de la playa y 

tinglados, tren de wagones, piezas de respeto 
y acopios de largueros etc.. . . . . . .  . . . . . ; . ¿ : 257.249*09

Terrenos adquiridos.... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  746.908*78
Recipientes para petróleos: campañías, aljibes*- 

almacenes contiguos,-conducciones de aguas, 
motor á gas, bombas y pozos, enseres y apa- 

: ratos domésticos, descontada la amertiza-
¿ 'ctonTr.”
Prestamos sobre-nie]^ancias. .  1.063.356*41,
Premios de seguros: "sus adelantos para el año :

1881.    ........ ... • • * *.........  493*41
Intereses: saldo á favor de la Compañíaporade- ■ '

lantados para el año 1881........ ........... . . .  . : 1.629*05-
Gastos de instalación: descontado el 5 por 100

de amortización...........................................   15.581*80
Moviliario de la Compañía: ídem el 10 por 100
: de id    5.439*61
Utiles para el servicio de los almacenes: des

contado el 10 por 100 dé amortización^. . . . . .  ■ 57.960*84'
Garantía efectiva para el servicio dd  Depósito 
: dé Comercio: seis meses adelantados para el

ano 1 8 8 1 . » .  8.750'
Cerrajería: taller y útiles de mano, descontado

el 10 por 1 0 0 '.. ...  . 2.230*70
Valores disponibles con depósjto de garantía é a  .

la sucursal del Banco dé Eépañav.. . . .  . . . . .  ISl.qOO1#^

10.147.579*12;

: ‘ ; ' ' PASIVO. ■' * ' ‘
Diez mil acciones, capital nominal ______. . . . .  5.060.000
Mercancías aseguradas de incendios-------------     3.175.082*28^
Administración de la Aduana de Barcelona: 15 
; por 100 recaudación derechos de departa-:-
i mentó en Diciembre. i .      ___ __. . . . . . . . .  290*25
¿Capital de reserva: de losnñós 1878 y 79, . se- ^
i gun el art. 25:de los: estatutos, 5. por 100 de ' :

los beneficios ........ ............. .. 4.679*12;
•Sras/ Soler y  Martí: sus créditos sobre terrenos; -53o.528*18.7
Cuentas corrientes^ de Caja:. ____ . . . . . . . . . . . . .  v 22.318*36
Cuentas corrientes de deudores á interés- y  por- ;
: cuentas: saldo general        ^   ̂ 77.969*97)
Obligaciones de la Compañía: por préstamos iso-
; bre mercancías.. . . . . .  . . . . . . .   ______      1.147.300
Dividendo activo de 1877: por acciones que no

lo han cobrado . .  ....      ' 1.021*25;:
Idemdd. de 1878: por id. id: id   __________ ___ ; 913*73;
DepOsitantes.de valores, con facultad, de usar- , :•

los para depositar á crédito, por . . .  A . 131.906*25'
ÍResérva á cuenta dél; sétimo dividendo: pasivo
- de 5 por 1 0 0 . . . . . . . . .    __________x 36.346*951
¿Saldopor beneficias ...... .•. . . . . .  *......... . . *. . 14.222*76;

| 1 -V 10;147.579M2i
I . í_' •
' DISTRIBUCION DE - BENEFICIOS.

Beneficias según balance   .- * . ¿ .* .* . • . .  • • 14.^2^76^

¡Retribución del 10 por 100 para la Junta dé g p -r, 
s r biérno y Administrador; según eh art. -Ilude-1 ::
’ le#éstatutos¡ .> . . V. . . . . , . , . . , ,
Reserva, con arregló ahart. 25 de losiestátútfas  ̂ v

sobre 12.860*49 pesetas : . . . . .  ¿ ¿ .•.. . .̂ A .. . 640 )
Contribución del 40 por 100. y  sus reé¿rgoá;pá4-- 

culada al 12 por i 00,1 sobre 12.160*49 'pésetás. 1.459*69>
Liqúido repartible* por benefiéios' del año 1880.; 10.700*80 *

14.22^761

;. Barcelona 31 do Diciern|¿e de 1880.===E1Teñidor de Librosy í 
Martín Arolas.=V.* B.°==E1 Admimstrador* T. ¡Prat. ¡

Aprobado por la junta general Se señores; accipnistas^==El \ 
Secretario habilitado^ T. Prat.=V.° B.°¿=E3l Presidente, A;.Ah- 
gíada. *' ' ) ) . ;  • ^ 131i
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Sociedad alcoyana del Gas.
Resumen M  hálame de la misma en 1.a de Enero de 1881.

Ptas. Cents.
ACTIVO. --------------- -

Fábrica y dependencias.........................   664.747*72
Canalización  ................    109.562*10
Existencias de aparatos  .............................   14.321*94
Idem de fábrica..................................................  10.715*90
Caja..................................  99*03
Deudores  ....................  193.179*29

992.625*98

PASIVO.
C ap ita l......................      500.000
Obligaciones.............................   407.000
Cuentas corrientes     . * 66.720*98
Cupón de las obligaciones. .........  12.405
Obligaciones amortizadas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.500

992.625*98

Alcoy 1.° de Enero de 4881.—El Consejero-Administrador, 
Francisco Pellicer.=El Consejero-Secretario, Teodoro Bala- 
ciart.—V.° B.2̂ =E1 Presidente del Consejo, R. Albors.

X—1312

Banco H ispano-Colonial.
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón núm. 3 de lo$ 

¡billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, se proce
derá á su pago desde el expresado dia, de nueve á once y mer- 5 
dia de la mañana. 9 '

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
grátis en las oficicmas de este Banco, calle Ancha, núm. 3, 
Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en Madrid; en 
casa de los corresponsales designados ya en provincias, y en 
París, en el Banco de París y de los Países-Bajos.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
l . # del actual podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos ya designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada re
presentación de este Banco, ó en París, deberán presentarlos á 
dos comisionados del mismo desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad déla 
anticipada presentación que se requiere para provincias y Paris.

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el 1.° 
al 19 de Abril; y trascurrido este plazo, se admitirán los cupo
nes y billetes amortizados los lunes y martes de cada semana, 
á las horas expresadas.

Barcelona 8 de Marzo de 188i.*=»Él Director-gerente, P. de 
* Sotolongo. —X

L a M arm olera E spañola.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 181.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Fe
brero de 1881, ante mí D. Cipriano Perez Alonso, Notario pú
blico, con fija residencia en la misma, comparecen:

Los Sres. D. Bernardino Conde y Conde, vecino y empa
dronado en Santa María de la Alameda, con cédula personal 
corriente de sétima clase, señalada con el núm. 219, soltero* 
propietario, de 42 años de edad.

D. Isidoro Herranz y García, de la misma vecindad que el 
anterior, con cédula personal de sexta clase, marcada con el 
número 2, casado, propietario, de 32 años de edad.

D. Manqel de Soto y Abrial» de la propia vecindad que los 
anteriores, con cédula personal de quinta clase, señalada con 
el núm. 1, casado, Médico, de 26 años de edad.

D. Mariano Bernaldo de Quirós y Segovia, vecino y empa
dronado en Las Navas, provincia de Avila, con cédula perso
nal corriente de sexta clase, marcada con el núm. ¿8, viudo, 
propietario, de 62 años de edad.

D. José Blanco y Quintas, vecino y empadronado en el Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial, en-esta provincia, con cé
dula personal corriente de sexta clase, señalada con el número 
125, casado, Médice, de 42 años de edad.

D. Juan del Moral y Sánchez, de la misma vecindad que el 
anterior, con cédula personal también corriente de sexta clase, 
señalada con el núm. 2, casado, Secretario de Ayuntamiento, 
de 31 años de edad.

D. Juan María Moya y Moya, de esta vecindad, con cédula 
personal corriente de quinta clase, marcada con el núm. 9.846* 
casado, Agente de negocios, de 47 años de edad.

Y D. José Ghamadoira y Vidal, también vecino de esta Cor
te, con cédula personal corriente de sexta clase, señalada con 
el núm. 19.878, casado, marmolista, de 49 años de edad.

Todos sin limitación en el libre ejercicio de sus derechos 
civiles, y de común acuerdo y conformidad dicen:

Que en virtud de convenio que anteriormente tienen hecho 
y tratado, han proyectado entre los mismos constituir una So
ciedad anónima por acciones para explotar canteras de mar-*- 
moles, á cuyo efecto, llevándolo á vias de hecho, constituyen 
en este acto la indicada Sociedad, bajo las bases que establecen 
los siguientes

ESTATUTOS
PARA LA CONSTITUCION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA

s o c i e d a d  a n ó n i m a  La Marmolera Española.

TÍTULO PRIMERO.
De la denominación de la Sociedad, su objeto, domicilio 

y duración.
Artículo 1.° Desde esta fecha los señores comparecientes 

constituyen entre sí una Sociedad anónima por acciones con 
el título de La Marmolera Española, con el único objeto de ex
plotar las canteras de mármoles que ya tienen abiertas en los 
terrenos que son de su propiedad, situados en el término mu
nicipal de Santa María de la Alameda, de la provincia de Ma
drid, las demás que descubran en los mismos y las que adquie
ran en otros puntos de España.

Los terrenos que ya tiene adquiridos la Sociedad serán ins
critos á nombre de la misma en el Registro de la propiedad 
correspondiente, é igualmente lo serán los demás^que adquiera 
en lo sucesivo.

Art. 2.° Su domicilio legal es en Madriáv

Art. 3.* La duración de esta Sociedad se fija en 50 años, á 
contar desde este dia.

TÍTULO II.
De las aportaciones, capital social y acciones.

Art. 4.® El capital sociab de esta Compañía es de 65.000 pe
setas, el cual lo constituyen los terrenos que hasta el dia tienen 
comprados los socios fundadores en el citado término de Santa 
Mana de la Alameda, las canteras y calicatas abiertas en los 
mismos, las casetas construidas en ellos, el mármol que existe 
sacado en las mismas canteras y las herramientas necesarias 
al electo; todo lo cual ha sido comprado ó hecho con las 65.000 
pesetas que en efectivo metálico han aportado los ocho socios 
fundadores antes del otorgamiento de esta escritura.

Aíí; 5** . Ei capital social de que trata el art. 4.° se divide 
en 130 acciones de 500 pesetas de capital, divididas en medias 
acciones, las cuales serán emitidas y entregadas á los mismos 
socios dentro de los tres meses siguientes al otorgamiento de 
esta escritura.

Art. 6.* Se crean además 40 obligaciones amortizables de 500 
pesetas de capital, divididas en cuartos. Estas serán amortiza
das en cinco años, y sólo disfrutarán-del beneficio de 20 por 100 
sobre fu tilid a d e s  líquidas que obtenga la Sociedad.

Art. 7.° Las 130 acciones á que sé refiere el art. 5.® y las 40 
obligaciones de que trata el 6.° serán repartidas por igual entré 
los ocho socios otorgantes^ siendo unas y otras inscritas antes 
en los libros de la Compañía, á nombre de cada socio respecti
vo, para estaolecer la propiedad de ellas, y quedando sin repar- 
iÍ Í J  depositadas en la Caja de la misma Compañía dos de las 
130 acciones expresadas, para que de ellas disponga la Junta 
de gobierno en la forma que considere oportuno.

Art. 8.a puando la misma Junta lo crea conveniente, pro- 
Pp^drá en junta general de socios: fundadores la creación y 
emisión de nuevas acciones ú obligaciones, lo cual podrá ser 
acordado en la forma que esta última lo considere oportuno; 
siempre que hayan de ser amortizadas dentro de un plazo que 
no exceda de 10 años. *

 ̂Art. 9.*  ̂ Habrá dos clases de socios: fundadores los unos, y ac
cionistas ú obligacionistas los otros. Los primeros son los ocho 
señores que constituyen la Compañía, y  los segundos los que 
por cualquier título, excepto el de herencia, adquieran una ó 
más acciones ú obligaciones.

Art. 10. Los ocho socios fundadores se reservan para siem
pre ó miéntras vivan la propiedad exclusiva de la gerencia, ó 
sea de la administración y gobierno de la Sociedad, con facul4  
tad de trasmitir este derecho á sus herederos por término de 
seis años. Los accionistas irán entrando á formar parte de la 
Gerencia á medida que vayan faltando socios fundadores ó he
rederos de estos. v

Art. 11. Para formar parte de la Gerencia ó Junta de go
bierno es preciso que los socios fundadores ó sus herederos 
posean y tengan depositadas;en la Caja de la Compañía cinco 
acciones cada uno de las 130 creadas por el art. 5.a, y ocho ios 
soeios accionistas.

TÍTULO III.
De la administración de la Sociedad.

Art. 12. Para la buena dirección de la Sociedad se crea una 
Junta de gobierno y administración compuesta de cuatro indi
viduos si son socios fundadores, y de ocho si lo son accionistas; 
la cual es responsable ante la Compañía de su buena gestión 
administrativa.

En el primer caso, los cargos y denominaciones que tendrán 
son: Presidente, Contador, Tesorero y Secretario, desempe
ñando sus veces en ausencias y enfermedades los que de entre 
los mismos fundadores designe el del cargo que haya de ser 
sustituido interinamente. :

Art. 13. Quedan nombrados para desempeñar los cargos á 
que se refiere él artículo anterior los Sres. D. Bernardino Con
de y Conde, como Presidente; D. Juan del Moral y Sánchez; 
como Contador; D. Juan María Moya y Moya, como Tesorero, y 
D. Isidoro Herranz y García, como Secretario.

Art. 14. Los cargos de que trata el art. 13 son gratuitos; 
pero; los gastos que se causen para su desempeño, tanto en 
viajes cuanto en cualesquiera otras comisiones de la Sociedad 
y los de material para la Siecretaría, Presidencia, Contaduría 
y Tesorería, serán cargados en cuenta á la misma.

Art. 15. Todos los cargos en la.Sociedad se renovarán cada 
dos años; pero podrán ser reelegidos para ellos los que ya ven
gan desempeñándolos.

Art, 16. La Gerencia, ó sea la Junta de gobierno y adminis
tración, acordará los dividendos activos y pasivos que hayan 
de repartirse.

Art. 17.  ̂ El Presidente, el Contador, el Tesorero y el Secre
tario reunidos llevarán la firma social, firmando cada uno con 
su nombre y apellido, con la antefirma de «Por la Marmolera 
Española,» el Presidente, el Contador etc.; y no será válido 
contrato ni obligación alguna que carezca de las firmas de los 
cuatro citados señores.

Art. 18. Las cantidades que por razón de dividendos deban 
ingresar en la Sociedad serán entregadas al Tesorero con las 
formalidades debidas, y las que procedan de otros conceptos 
serán recibidas bajo la firma social, según lo determina el ar
tículo 17.

Unas y otras se impondrán en el Banco de España en euenta 
corriente á nombre de la Sociedad, por los mismos individuos 
que lleven la firma social, quedando siempre en poder del Te
sorero de 2 á 3.000 pesetas para atender á gastos perentorios.

El mismo Tesorero se hará cargo de todas por medio de car- 
garémes que pasará á la Contaduría, y no podrá ser extraída 
del Banco cantidad alguna sin la firma de los euatro indivi
duos que lleven la social.

Art. 19. Las utilidades líquidas que obtenga la Sociedad 
serán repartidas en la forma siguiente: un 50 por 100 de las 
mismas se aplicará á las 130 acciones de que trata el art. 5.a; 
un 20 por 100 será repartido igualmente entre las 40 obligacio
nes á que se refiere en el art. 6.a; el 10 por 100 para crear un 
fondo de reserva en el Banco de España, el cuál no excederá 
nunca de 10.000 pesetas; otró 10 por 100 para el pagó de con
tribuciones, y el 40 por 100 restante quedará en beneficio de 
los socios fundadores que proporcionen suministros de mármo
les; pero entendiéndose que este último 10' por 100 será sobre 
las utilidades que el mismo suministro ó negocio deje á la ¡So
ciedad.

Art. 20. Cubierta que sea la cantidad de 10.000 pesetas 
fijada para fondo de reserva, él 10 por 100 dé utilidades desti
nado para este objeto será aplicado á las 130 acciones de que 
trata el art. 5.a, las cuales, llegado este caso, disfrutarán del 
beneficio del 60 por 100.

Art. 21. Todo socio fundador que proporcione á la Sociedad 
algún pedido de.mármoles, sea el que quifera el número de 
acciones ú obligaciones que posea, llevará el 10 por 100 de las 
utilidades líquidas que deje el mismo negocio; y si es socio 
accionista ú obligacionista, disfrutará del 5 por 100 en igual 
forma, siempre que posea cuatro acciones ú obligaciones por lo 
ménos.

Art. 22. Los soeios fundadores tienen derecho á copocurrir á 
las juntas que celebre la Gerencia ó Junta de gobierno, .con voz 
en ellas, pero sin voto, y sólo en las que tengan por objeto la 
elección dé cargos, la creación de nuevas acciones, la aprobácion 
de cuentas ó la reforma de esta escritura y estatutos, tendrán 
voz y voto. ,

Art. 23. Habrá juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

Las qf diñarías se eelebrarán cada seis meses, y las extraor- 
narias siempre que la de gobierno lo considere necesario ó lo 
pidan por escrito tres socios si son fundadores, ó igual nú
mero de ellos si son accionistas; pero poseyendo estos 40 ac
ciones ú obligaciones cada uno.

En estas tendrán voz y voto todos los socios, con tal que po
sean una acción los fundadores y 10 acciones ó obligaciones 
los accionistas.

Art. 24. La convocatoria para toda clase de juntas se hará 
con cinco dias de anticipación, designando el objeto para que 
se convoca, y será necesario para tomar acuerdos que concur
ran á ellas las dos terceras partes de los socios fundadores, é 
igual número de los accionistas ú obligacionistas que tengan 
voto; y si por falta de este número no pudiera tomarse acuer
do, la Junta de gobierno hará citar en la misma forma para 
otro dia que juzgue conveniente.

Los acuerdos que se tomen en virtud de esta nueva convo
catoria serán válidos y obligarán á todos por igual, sea el que 
quiera el númerode soeios que concurran al acto; pero necesi
tan obtener la mitad más uno de los votos que se hallen pre
sentes ó representados' por Autorización escrita, decidiendo el 
del Presidente en caso de empate.

Art. 25. Ningún" socio podrá retirar cantidad alguna de la 
Sociedad para sus gastos particulares ni otra atención más 
que las que le correspondan por virtud de los dividendos ac
tivos .que. se .repartan, y por el 10 por 100 que establece el ar
tículo 21.

Art. 26. Caso de ocurrir diferencias entre los socios, serán 
sometidas estas á la resolución de arbitradores que nombra
rán uno cada individuo ó grupo 4e los que representen cada 
idea, dentro del plazo de 15 dias, á contar desde que la disi
dencia conste en acta; y no habiendo conformidad, los mismos 
arbitradores nombrarán un tercero en discordia, el cual resol
verá en definitiva.

TÍTULO IV.
De la disolución de la Sociedad.

Art. 27. Hn el caso de tener que disolverse la Sociedad, ya 
sea por cumplir el plazo por el cual se ¡constituye, ó ya por 
cualquiera otra causa, el haber social se repartirá por igual 
entre las 130 abeiones de que trata el art. 5.*

Para llevar á cabo lo dispuesto en el párrafo anterior, habrá 
de preceder tasación pericial de todo lo que á la Sociedad per
tenezca y constituya el haber social; y si del balance que se 
practique resultare mayor el pasivo que el activo, los socios 
fundadores cubrirán el déficit á prorata con arreglo al número 
dé acciones que cada uno poséa.

Si ninguno de los fundadores existiera, ó caso de existir lo 
sean en número menor de cuatro, el déficit será cubierto por 
estos mismos y los accionistas, á prorata, con arreglo al número 
de acciones que cada uno posea.

Art. 28. Un reglamento interior determinará las atribucio
nes y obligaciones de los socios y la forma en que han de hacer 
uso de ellas, quedando sujetos á él, tanto los fundadores cuanto 
los accionistas.

Art. 29. Estos estatutos podrán ser reformados siempre que 
la junta general lo considere oportuno.

Bajo cuyas bases formalizan los señores otorgantes la pre
sente escritura de Sociedad, que se obligan á guardar y cum
plir en todas sus partes; consignándose por mí el Notario;

Que dentro del término de 80 dias se han de satisfacer los 
correspondientes derechos á la Hacienda pública, bajo la multa 
del 10 por 100 de la cantidad que se liquide si se deja trascurrir 
dicho plazo, y del 25 si trascurre el doble.

Y que de esta escritura ha de tomarse razón en el Gobierno 
civil de la provincia dentro del término y en la forma esta
blecida.

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo testigos sin escepeion, 
que también firnían, D. Matías Montero y D. Juan Martínez, de 
esta vecindad, prévia lectura íntegra que ante todos hice de esta 
escritura y advertencia de que además pueden hacerlo por sí, 
de cuyo derecho no usaron; de todo lo cual y del conocimiento 
de los otorgantes doy fé.=Bernardino Conde.=Juan del Moral 
Sanchez.=Isidoro Herranz.=José Blanco y Quintas.—Manuel 
de Soto y Abrial.==Mariano Bernaldo de Quirós.=José Chama- 
doira.=4uai^ María Moya.—Juan Martinez.—Matías Montero.= 
Signado.=Cipriano Perez Alonso.

Es primera copia de su original, que señalado con el nú
mero 181 queda en mi protocolo corriente de escrituras pú
blicas.

En fé de ello lo signo y firmo á instancia de los otorgantes 
en un pliego del sello 1.°, núm. 9.833, y seis del 11.a, núme
ros 3.245.290 al 294 inclusive y 3.245.278, cuyas hojas rubrico.

Madrid dia desu fecha.—Sobreraspado=sin—voto=vale.= 
Vtñcia===tambien vaie.=Hay un signo.=Cipriano Perez Alonso.

ACTA.
Número 182.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Fe

brero dé 1881, ante mí D. Cipriano Perez Alonso, Notario pú
blico, con fija residencia en la misma, comparecen:

Los Sres. D. Bernardino Conde y Conde, vecino y empa
dronado en Santa María de la Alameda, con cédula personal 
de sétima clase, núm. 219, soltero, propietario, de 42 años 
de edad.^

D. Isidoro Herranz y García, con cédula personal de sexta 
clase, núm. 2, casado, propietario, de 32 años.

D. Manuel de Soto y Abrial, vecino de la misma villa de 
Santa María, con cédula personal de quinta clase, núm. 1, ca
sado, Médico, de 26 años de edad.

D. Mariano Bernaldo de Quirós y Segovia, vecino y empa
dronado en Las Navas del Marqués, provincia de Avila, con cé
dula personal de sexta clase, núm. 28, viudo, propietario, de 
62 años de edad.

D. José Blanco y Quintas, vecino del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial, con cédula personal de sexta clase, nú
mero 125, Médico, casado, de 42 años de edad.

D. Juan del Moral y Sánchez, do la misma vecindad, con 
cédula personal de sexta clase, núm. 2, casado, Secretario de 
Ayuntamiento, de 31 años de edad.

D. Juan María Moya y Moya, de esta vecindad, con cédula 
personal dé quinta clase, núm. 9.846, casado, Agente de nego
cios, de 47 años de edad.

, Y ti. José Chaniadoira y Vidal, también de esta vecindad, 
con cédula personal de sexta clase, núm. 19.878, casado, mar
molista, de 49 años de edad; todos sin limitación en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles, y dicen:

Que por escritura de este mismo dia ante el infrascrito No
tario han formado Sociedad anónima con el título dé La Mar-
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'molerá 'g ranó la , cuyoúnfco objeto es la  exp lo tacioyA d eean te- 
ras f r j  mármoles, con arreglo á los estatutos y condiciones que 
6n. ^/foha escritura se especifican; y cumpliendo eon lo deter
m in a d o  en el art. 3^ 'de la ley de 49 de Octubré <áe 1869, la de
c la r a n  constituida por medio de la  presente # ita  en atención 
¿á que son tenedores por iguales partes die '14 totalidad, menos 
dos, de las acciones emitidas.

Y para que eeuste lo firman, prévia advertencia que les 
Tiice de que dentro del término de 15 d f e  presenten al Gober
nador de esta provincia una copia autorizada de la escritura 
social, con la de la presente acta para rem itirla al Ministerio

Fomento, y  que además la hagan publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  BoleUn oficial dentro del mismo plazo, prévia lectura 
,~integra que Fice y  advertencia de que además, pueden hacerlo 
por sí, de cuyo derecho no usaron; de todo lo cual, y  del cono
cimiento de ios otorgantes, doy fé.==Bernardino C onde.=Juan 
del Moral y  Sanchez.=Isidoro Herranz.=José Blanco y Quin- 
tas;.=M anuel de Soto y A brial.=M ariano Bernaldo de Qui- 
ró s .= Jo sé  Chamadoira.==>Juan María Moya.=Cipriano Perez 
Alonso. n

Es copia de su original, que señalado con el num. 18S 
upieda en mi protocolo corriente de escrituras públicas.

En fé de ello, lo signo y firmo á instancia de los compare- 
c ie n  testen dos pliegos del sello 10.°, números 583.684 y 685, 
cuyas hojas rubrico, en Madrid dia de su fecha.= E stá sig - 
mado.=Cipriano Perez Alonso. X—1308

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ia  10 de M a rzo  de  1881, co m p a ra d a  co n

la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.  ■

Dia 9. Dia 4 0.

l ie n ta  p erp é tu a  al 3 p o r  1 00 in te r io r   24 ‘62 21 ‘53-45-52 i ¡2-50
no publicado, 21*57 »

á p lazo . » 24*52 4j2 fin cor. ,
pequeños. 21*60 24 ‘60-55

D euda am ortizable con in terés de 2 p o r
4 00 in te rio r...................... .................................. 41‘60 41‘55-47 4 [2-37 4 ¡2

pequeños. 41‘10 40*80
Bonos del Tesoro, de á 56# pesetas, 6

p o r 4 00 a n u a l....................................................  100*25 400‘25-50-25
pequeños. » 4 00*25—15—2©

Banco H ipo tecario , cédu las al 6 p o r ,4 00
a n u a l   ....................................................   » 4 04‘50

O bligaciones del Banco y del T esoro .—
S erie  in te r io r ............................................   104*70 401*70—175

pequeños. 104*75 »
Id em  id .—Serie e x te r io r  ....................... » » *

pequeños. » 4 01*55
Jd e m  del Tesoro sobre p roducto  de

A d u a n a s  .............................................  4 04*25 4 01*25
B illetes h ipotecarios de la isla de Cuba . 95*85 95‘8O-75-60-70

no publicado. 95*70 »
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 p o r 100 

anual, em isión de 4.° de A b ril de 4850,
de  4 000 peseta?.........................................    . .4  94 0[0 »

Idem  id. de 31 de Agosto de 4852, de 500
p e s e ta s .  .................................. ................. 70 »

O bras pub licas de 4.* de  ju lio  de 4858,
de  500 p e s e t a s . . . . . . . . . ! . .  ................ 61 OjO » ’

O bligaciones generales p o r  ferro -carriles ,
de  500 p e se ta s . ...........................    42fc65 44*95-42 0{0-42lO5

41*90
pequeños. 42*4 0 41 ‘85

Id em  de 5.000 p ese ta s ...........................................  » 44*95-90
Id e m  de A la rá  S an tander, de 500 p esetas. |  » 41 ‘90

no pub lica d o .!  44*90 »
A cciones del Banco de E sp a ñ a : |  300 0[0 »

no publicado . (  » 301 0[0
*. Id em  del Banco de C astilla [ 4 45 0¡0 »

no publicado. 8 » 445 0[0 d.
, Id em  de la Sociedad T ran v ía  de E stac io -j

nes y  M ercados de M adrid...........................J » »
no publicado  .8 97 0(0 97 0¡0 d.

O bligaciones de la  m ism a ......................  |  » >
no publicado .¡  98 Op0 98 0{O d .

Cambios oficia les sobre p lazas del Reino.

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A lbacete   3 [8 » L o g ro ñ o .—  » 4 ¡4
A lcoy  p a r . » L orca   4q2 »
A lic a n te   p a r , » L u g o  .................  3{8 »
A lm ería. . . .  p a r . » M á lag a   p a r . »
A v ila  „. 4 {2 » M urcia  4]4 »
B adajoz  p a r . » O rense  5^8 fc
B a rc e lo n a ...  » 4 [2 d. Oviedo  4|8 »
B é ja r  . .  414 » P a le n c ia .. . .  p a r . »
B ilb ao   p a r . » Palm a Mall.a 4j4 »
B urgos  3jS » P a m p lo n a .. .  4 ¡8 »
C áceres  p a r . » P o n te v e d ra . 4¡4 »
C ádiz   p a r . ¿> Reus   4j4 »
C a rta g e n a ...  p a r . » S a lam an ca .. 4 ¡2 »
C astellón  p a r . » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4j4 » S a n ta n d e r ... par. »
C ó r d o b a . . . .  p a r . » S ta .C ruzT fe. p a r . »
C o r u ñ a . . . . .  1 » S a n t ia g o . . . .  4 ¡4 »
C u e n c a   4 » Segó v ía   4 {4 »
F e r r o l    4 » Sev illa   p a r . »
G e r o n a . . . . .  4{2 » S o ria   4j2 »
G ijon   3|8 » T a rra g o n a .. p a r . >>
G r a n a d a . . . . '  \ \k  » T e r u e l . . . . . .  p a r . »
G uadala jara . 4 R 8 » Toledo  4 4{8 . »
H a r o   4]4 » Tudela.. . . . .  4[2 »
H u e lv a   » 3j8 -V alencia.. . . .  p a r . »
H u e s c a   1 í.8 » V a llad o lid .. 4{4 »
J a é n ...................  p a r . » Vigo  4.̂ 4 »
Jerez  F ro n t.4 par. » V ito r ia   p a r . »
León   4i2 » Z am o ra .  ' i ^2 »•
L é rid a   4[4 » , Z a ra g o z a .... p a r. »
L in a re s   » 1 1

B olsas extranjeras.
PA R ÍS 9 DE MARZO.

/  3 p o r 4 00 e x te rio r   á  21 7|46.

( Idem  id . e x te r io r . . . . . .  á 41 1| 8.

Obligaciones sobre p roductos de A duanas 
de la isla de C u b a .............................................  á  480.

rp , n (3  p o r 400..........................  á 85‘40.
Fondos f r e c e s e s . . .  { 5 p o r ........................  á 4 20*65.

; Consolidados ingleses  ..........................  á  99 41^4 6.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
• Ló¡adres, á 90 d ias fecha , d ins., 48‘25.

F^-íSf á 8 días yjgta, fr., 5*04 4j2.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA T humedad del aire.

HORAS del barómetro =  ” DIREGCiOH ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

i  e® y en y oiaae del vie»U. ¿el eielo.
milímetros. gec# Humede-

eid©.

C de la  m . 743 2! 6‘4 4‘8 N. E . . .  B r is a . . Celajes.
9 de la  m . 7 '3  51 42‘6 8*8 N . E . . . l d e m . .  Idem.

12 del d ia .. 712*62 20*4 4 2*6 ü .Idem . .  ídem .
3 de la  t . .  74 0 91 22‘3 4 3*7 N. E  . .  B.a lig.a Idem .
6 d e l a t a  710*8A 16*2 4 0 0 S. E. . .  Calma . Idem .
9 de la  n .. 710*77 43 5 9*5 S. E . . . Idem  . .  Idem .

T em p e ra tu ra  m áx im a del a ire , á  la  so m b ra   22|9
Idem  m ín im a  .......................... ......................... ..........

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . ................................... ........ ..
T em p era tu ra  m áxim a al Sbl, á dos m etros de la tie r ra . 30*0
Idem  id. den tro  de una esfera de crista l  .........  33‘0

D iferencia  .............................     • . ............. . 23*0
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descubierto , ju n to  á la  ^

t ie r ra  vegetal ó lab o rab le ..................................... 28*0
Idem  m ínim a, i d .......................................................................

D iferencia ...............................................   24*5
V elocidad del v iento , en  las últim as 24 horas (kiló

m e tr o s ) . . ................................ ......... ......................................
Oscilación barom étrica, i d . (m ilím etros)  .........  2*9
A ltu ra  id., con respec to  á la  m édia anual, á  las n u ev a

de la n o ch e .................................................................      +3*8
L luvia en  las ú ltim as 24 h o ras (m ilím etros)....... »

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nu eve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Marzo de 1881.

ALTURA TEMPE- v
karométri- DIREC- FUERZA ESTADO
c a á 0®y ratura ESTADO

LOCALIDADES. ftl nÍYel del en 8ra¿os ci°n del del del
mar en mi- cente- _ de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S. S ebastian . 771*2 41*2 N. E  . . C a lm a . ' Despejado. Tranq.^
B ilbao   770‘5 4 2*o E .  I d e m ..  Id e m . . . .  A. pie.*
Oviedo  769*5 12*0 N Brisa . .  C u b ie r to .. »
C oruña (8 h.) 768 7 8*4 S . . . .  Calma . Despejado. A gitada
S an tiago   767‘9 40*5 N . B r is a ..  Id e m ..........
P o n tev ed ra .. 766*4 4 3*7 N. JE.. .  Í d e m .. I d e m . . . . .  »

O porto___
Lisboa (8 h .). 766*6 4 3*9 f i .. . . . .  B.* fte . N ubes Tranq.*
Cáceres.
Badajoz*.’.! .’ .’ 764*4 4 4‘8 E . .  C a lm a . D espejado »

S .Fern . (7.b .) 765*8 4 4‘9 S. E . . .  V.° fte . N u b o s o ... O leaje.
Sevilla  764*2. 47 2 , N. E . . .  B r i s a . . Despejado. »
T a r i f a ...........
G r a n a d a . . . .  7G7‘9 13‘8 E  C a lm a . N u b e s . . . .  »

C a rtag en a .. .  787‘7 43*6 N. E . . .  B risa . .  C u b ie r to .. Marej.*
A licante  770*9 4 6 8 N. E . . .  ídem  . .; D espejado. Oleaje*
M urcia   771*7 4 3*9 O .. . . . .  Idem . . N ebuloso.. »
V alencia   772*2 4 4*0 N. E . . .  Id ep a . .  N u b o so ... V
P a l m a . . . . . .  770*0 4 3*8 N. E . . .  C a lm a. Casi cub.°. Trani[,*
B a rc e lo n a ... 771*0 12*4 S. O . . . I d e m . .  » Idem .

T eru e l  772 9 7*3 S. S. O. Id e m . .  Despejado. »
Z aragoza  » 8*2 N. O . . .  B risa . I d e m . . . . .  »
S o ria   769;8 8*2 E  Id e m . .  Idem  ______  »
B urgos  774*0 7*5 N. E . . -  C alm a. I d e m .  ' »
V allado lid ... 774f4 8*0 N.’E . . .  B r is a . .  C u b ie r to .. »
S a la m a n c a .. 768*8 4 0*8 E   Calma Despejado. »

M a d rid   774 q 42*6 N. E . . .  B r isa .. C e la jes..? . » ;
E s c o r i a l . . . .  770*5 45*8 N . . . . . . C a l m a  I d e m   »
C iudad-R eal. 770*5 40 0 S. E . . .  V iento. N u b o so .. i »
A lbacete   771*7 4 0*5 S. O . . . [ B r i s a . .  N ubes  »

D irección gen era l de Correos y  T elég ra fo s.
Según los p a rte s  rec ib idos, a y e r no llovió en p ro v in c ia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los p a rte s  rem itidos p o r  la  A dm inistración  p rin c ip a l á e  M a ja

d e r o s  públicos, In te rv en c ió n  dei M ercado de granos y  V isita g en e ra l 
d e  poiíeia u rb a n a , re su lta n  se r los p rec ios de los artícu los de consum o 
e n  el d ia  de a y e r  los siguientes:

C arne de v aca , de 4 *20 á 4*87 pesetas el kilógram o.
Idem de ca rn ero , á 4 ‘59 pesetas el k ilógrám e.
Despojos de cerdo , de 4 ‘08 á 4 ‘28 pesetas el kilógram o.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el k ilógram o.
Idem  fresca, de 4‘65 á 4‘78 pesetas el k ilógrám o.
Idem  en  canal, de 1 *51 á 4 ‘54 pesetas el kilogram o.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógramo.
Jam ón, de 3*26 a 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan , de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
G arbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógram o.
Ju d ía s , de 0*54 á 0*80 péselas el k ilógram o.
A rro z , de 0*65 á 0*S0 pesetas el k iló g r a m o .
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógram o.
C arbón  vegetal, á 0*45 pesetas el kilógram o.
Idem  m ineral, á 0*44 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógram o.
Ja b ó n , de 4*08 á 4 ‘33 pesetas el k ilógram o.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro .
T íd o , de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro .
Petróleo, de  7*60 á 8*20 pesetas el decálitro .

N o ta . Peses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 182.— C a rn e 
ro s , 30Q.— T erneras, 58.—Cerdos, 4 61.—Ovejas, 54.—T o ta l,  895.

Su peso en  kilógram os  60.865*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PONTOS BE RECAUDACION. Ptas. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptm. Cfas.

T oledo..............................  4.804*20 C iudad-R eal................... 2.495*95
Segó vi a  ....... 4.346*47 I C orreos...........................   497*96
N o r te ..  . A   7.648*47 f M a ta d e ro s .................... 4 7.301*58
B ilb ao .............................  4.622*45 1 M ostenses ................  »
A ragón .....................   925*28 1 F áb rica  del g a s ............
V alencia ..........................  2.609*55 [ ■■------------------------------
M e d io d ía ......................... |  21.547‘c2 |  T otal. . . . . .  57.799*53

Aíadrid 40 de Marzo de 4 884,

Forma parte de este numero el pliego 15 del tomo á de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M AD RID.— Agradecernos al Sr. Gobernador del Banco 
de España los ejemplares de la Memoria leída en la junta 
general de accionistas celebrada el dia 8 del mes actual, 
que ha tenido la bondad de remitirnos. En esta Memoria 
se da cuenta detallada de la situación ordenada y próspera 
dei primer establecimiento de crédito de la Nación, y de las 
vicisitudes que ha tenido en el año último. Acompañan 
como apéndice los balances, no sólo de la situación general 
del Banco en 31 de Diciembre último, sino los de las Su
cursales, de los cuales resulta con toda claridad demostrado 
el movimiento de todas sus operaciones y la acertada ges
tión encomendada á su Consejo de gobierno.

El Claustro de Catedráticos del Instituto de segunda 
enseñanza de Orense ha dispuesto celebrar tina fiesta lite
raria en honor del gran poeta D. Pedro Calderón de la 
Barca en el segundo centenario de su fallecimiento, y con 
este objeto'5 convoca á los cultivadores de las letras á un 
certamen sobre los temas siguientes:

1.° Estudio crítico de la obra dramática de Calderón 
E l Alcalde de Zalamea. '

Poesía en honor de D. Pedro Calderón de la Barca.
El Claustro, constituido en Jurado, adjudicará los pre

mios al mérito absoluto. A cada tema corresponde uh pre
mio, consistente en una rica escribanía de plata y un di
ploma.

Las obras han de ser escritas en castellano , originales 
é inéditas, y remitidas en pliego cerrado á la Secretaría 
dei Instituto ántes del 16 de Mayo próximo venidero. Se 
suscribirán con un lema, que se repetirá en lo exterior de 
un sobré, también cerrado, dentro del cual cada autor ha 
de haber escrito su nombre, apellido y domicilio.

El Claustro imprimirá las obras premiadas; destinará 
para sus autores £5 ejemplares, y otorgará uno ó más crca
sita,-consistentes. en diplomas de honor, álos autores de las 
demás obras que á su juicio merezcan esta distinción.

Si alguno de los concurrentes al certámen quebrantare 
directa ó indirectamente el anónimo, quedará excluido de 
él desde luego.

N ingún  Cátedrático numerario de este Instituto podra 
tomar parte en el certámen.

La adjudicación de los premios se verificará solemne
mente el £5 de Mayo próximo en el salón de actos aca
démicos de este establecimiento.

A nuncios.

Gu ia  o f i c i a l  de  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1881 .— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

• ' PESETAS.

Primera clase  ............ .... 30
Segunda id. . . ............ ...........  15
Tercera i d ...............................  12‘50

SANTOS DEL DIA.

San Eulogio, Presbítero y m ártir, y Santa Aurea, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3. 
par.— Un drama nuevo.—Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A — (Locuras Madrileñas.)---! 
las oeho y media.— Turno impar.—Pancho y Mendrugo—  Bal 
le.—El Hada voladora, por "Miás Zseo.—Señoritas de Conil.— h 
palacio mágico indio, por Mr. A. Neobours.— Intermedios po 
Mr. A. Neobours y Miss Zseo.

TEATRO DE LA GOMEDIA.—  A las ocho y m edia.- 
Turno 8.°—El guardián de la casa.—Nada entre dos platos.

TEATRO DE LAR A.—A las ocho y m ed ia—Turno &.0-  
A  primera sangre— La ley del mundo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m edia.- 
El reservado de señoras. — La primera y la última .— Escena 
matritenses.

CIRCO DE PPJCE.—A las ocho y media.—Variada fun 
eion de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principale 
artistas de la compañía.


